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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O  de 28 de marzo de 1946 por el que se concede la 

Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a don Eduardo 
García Comín.

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Eduardo García Comín,

Vengo en -concederle la Gran Cruz de Ja Orden de Isabel 
la Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado *?n Madrid 
a  veintiocho de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.

(FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

D E C R E T O S  de 28 de marzo de 1946 por los que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Alberto 
de Alcocer y Ribacoba, don José María de Rotaeche y 
Rodríguez de Llamas, don Armando Muñoz Calero, don 
Eduardo Ballester Peris, don Ignacio Merello Llasera, don 
Eduardo Serrano Navarro y al Excmo. Sr. D. Francisco 
Castro Caldas.

En atención a las circunstancias que concurren en tion 
Alberto de Alcocer y iRibacoba,

Vengo en concederle la G ran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veintiocho de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en don 
José María de Rota-eche y (Rodríguez de Elama-s,

Vengo en concederle la  Gran Cruz de la Orden del Mérito 
. Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veintiocho de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.

(FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores, ^

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Armando Muñoz Calero^

Vengo en concederle la Gran Cruz do la Orden -del Mérito 
Civil,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madri 1 
a veintiocho de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.

(FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Eduardo Ballester Peris,

Vengo en concederle la Gran Cru;: de la Orden del Mérito 
Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado i*n Madrid 
a veintiocho de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.

(FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en (don 
Ignacio Merello (Lia-sera,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Así lo dispongo ¡por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.

(FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a la9 circunstancias que concurren en don 
Eduardo Serrano Navarro,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.

(FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

Queriendo dar una prueba de Mi afecto al Excelentísimo 
Señor Don Francisco Castro Caldas,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.

(FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO
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PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 23 de marzo de 1946 por la 

que se resuelve el concurso para pro
veer la plaza de Teniente de Navío, de 
Río Benito (Guinea).

lim o. S r . : Com o resultado de-1 con
curso anunciado en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  del día 17 del pa
sado mes de febrero para cubrir la .pla
za de Tenionte de Navio de los T erri
torios españoles del G olfo de G uinea, 
en Río Benito (Fernando Poo),

Esta Presidencia del Gobierno, de 
conform idad con la propuesta form ula
da por esa Dirección G eneral, ha te
nido a bien nom brar para ocupar dicha 
p laza  al Teniente de Navio, don A l
fonso V arela  Reducto, el cual percibi
rá  9.500 p esetas de sueldo, 19.000 pe
setas de sobrc«sueldo y una gratificación 
de mando de 4.000 pesetas, cantidades 
toda9 anuales, con cargo a la Sección 
tercera, artículos primero y segundo, 
(grupo único del vigente Presupuesto co
lonial.

L o  que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1946.—  

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. D irector general de M arrue
cos y Colonias.

O R D E N  de 29 de marzo de 1946 por la 
que se señalan los transportes «Urgen
tes» y «Preferentes» durante el mes de 
abril próximo.

Excmos. Sres. : A propuesta del Dele
gado del Gobierno para 3a Ordenación 
del Transporte, se acuerda para el mes 
de abril próximo lo siguiente para los 
cargues de m ercancías por ferro carril: 

Artículo i,°  Conform e con el artícu
lo 2.0 de la Orden de esta Presidencia 
de fecha 14 de junio de 1941, B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm. 163, 
por la que se dictan normas para la eje
cución de los transportes por ferrocarril, 
la clasificación de los turnos «Urgentes» 
(apartado a) y «Preferentes» (apartado c) 
del citado artículo serán las siguientes :

Mercancías «Urgentes» por vagón 
completo

Abonos químicos (únicamente dentro 
de cada una de las zonas aprobadas por 
la Delegación del Gobierno para la O r
denación del Transporte. Se exceptúan ios 
de importación, que serán distribuidos 
según planes especiales de transporte, 
aprobados por dicha Delegación).

Abonos orgánicos*.

Aceites comestibles.
Aceites de orujo.
Acidos grasos.
Arroz.
Azúcar.
Cereales panificables (trigo, centeno, 

maíz).
Chatarra.
D inam ita y demás explosivos.
Envases en general.
Harinas.
Jabón común (siempre que vayan con

signados a los Delegados Provinciales o 
Locales de Abastecimientos).

Legum bres secas.
Madera de entibar para minas.
M aquinaria agrícola en general.
Material refractario m anufacturado.
Material para la construcción y repa

ración de material ferroviario (previa 
indispensable presentación certificado de 
la Com isaría de Material Ferroviario, al 
solicitar el material).

M ercancías destinadas a la Exposición 
Oficial de Cinem atografía de Zaragoza.

Mercancías destinadas a la Feria de 
Muestras de Barcelona.

Mercancías destinadas a Ja Feria de 
Muestras de Valencia.

M ineral de cobre, matas cobrizas o 
concentraciones y cáscaras cobrizas.

N aranjas.
Orujos grasos (únicamente dentro de 

cada provincia).
Patatas.
Piensos y forrajes.
Plantas de vivero.
Productos químicos (amoníaco anhidro, 

ácido nítrico, ácido sulfúrico, carburo de 
calcio, cloro líquido, sulfuro de carbono 
y tricloroetileno).

Sem illas (excepto las de girasol).
Tocino y manteca.
Vencejos (para faenas agrícolas).

Mercancías «Preferentes» por vagón 
completo

Aceites lubrificantes.
Acero y  hierro en redondos.
Alquitrán.
Anticriptogám icos.
Arcillas refractarias.
Asfalto.
Azufre.

Brea.
Cáñam o.
Carbones minerales, sin ciclo perma

nente.

Carbones vegetales.
Cale9.
Cem entos.
Insenticidas.
Ladrillos.
Lim ones.
L in gotes de hierro.
Madera en general* i

Ovoides.
Piedra de yeso para fábricas de fce- 

mento.
Pizarra para techar.
Productos químicosi (sulfato amóni

co, clorato de potasa y de sosa, cloru
ro de cal y sosa cáustica).

Sal.
Sílice ,(para material refractario)*.
T ejas.
Yesos.
Art. 2.0 Salvo en los casos-’ de fuer

za mayor, (por motivos de la circula
ción, no se suspenderán las facturacio
nes en las siguiente» m ercancías:

a) Por vagón completo

Cám aras y cubierta» nuevas para ve
hículos de tracción m ecánica.

Sisal,
H arinas.

Cereales panificables.
Leche.
Pescados.

G anado de consumo y carnes frescas.
Huevos.
M elazas.
Aceite.

Transportes clasificados fuera de 
turno.

Arroz.
Legum bres secas.
Tubérculos, hortalizas )y frutas, ex

cepto naranjas y  limones.
Piensos.
Azúcar.

Transportes m ilitares.
Envases para aceite de consumo y  

saquerío para trigo y  harina.
Carburo.

Rentas estancadas y mercancías corres
pondientes a Monopolios del Estado, ya 
figuren como remitentes o consignatarios.

Tabaco en ram a (verde).
Materiales que se destinen a  Ha cons

trucción y reparación de material ferro
viario, previo certificado de la Com isaría 
de M aterial Ferroviario o de sus Ins
pecciones.

Plantas de vivero y  sarmientos.
Acidos sulfúrico, nítrico y  aguarrás 

(en cisternas precisamente o en vagones 
particulares).

b) Al detalle 
. Aceites lubrificantes.

Acetileno.
Anticriptogámicos e insecticidas.
Artículos sanitarios (algodón, gasas, 

vendas, citugía  (y material de cura ur* 
gente).

Alcohol para Colegios O ficiales F arm a
céuticos o Sanidad, siempre que en 
guía se haga constar dioho extrem o (sin 
limitación de peso).

Azúcar para Colegios Oficiales F ar
macéuticos.,
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Cám aras y cubiertas nuevas para ve

hículos de tracción mecánica (sin limita
ción de peso).'

Cubiertas y cámaras usadas, para ve
hículos de tracción mecánica, consigna
das precisamente a fábricas de recauchu- 
tados (sin limitación de peso).

Cubiertas y cámaras para bicicletas. 
Cupos mensuales provinciales de artícu

los intervenidos por la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes, 
consignados a  líos señores Alcaldes, Eco
nomatos Mineros y Sindicatos de Falange 
E s p a ñ o l a  Tradicionaflista y de las 
J. O. N. S. (sin limitación de peso).

Envases en general (las partidas de sa
querío serám admitidas sin limitación de 
peso).

Ferroaleaciones (previa indispensable 
presentación orden o certificado de la 
Delegación Oficial del Estado en las In
dustrias Siderúrgicas).

Géneros frescos (sin limitación de peso). 
Herramientas agrícolas.
Huevos.

Leche condensada, desecada ácida y 
desecada maternizada.

Lonas para cubrir vagones (sin limi
tación de peso).

Material apícola.
Material de incubación y cría de po

li uelos.
Material telegráfico (los destinatarios 

serán precisamente los Jefes de Telégra
fos de las distintas estaciones telegráfi
cas del Estado o Jefe de los Almacenes 
generales de Madrid).

Materiales que se destinan a la cons
trucción y reparación de materiail ferro
viario, previo certificado de la Comisa
ría de Material Ferroviario o de sus Ins
pecciones (sin limitación de peso).

Medicamentos y  productos farmacéu
ticos.

Mecha, dinamita y detonadores (sin li
mitación de peso).

Mercancías destinadas a la Exposición 
Oficial de Cinematografía de Zaragoza 
(sin limitación de peso).

Mercancías destinadas a  la Feria de 
Muestras de Barcelona (sin limitación 
de peso).

Mercancías destinadas a la Feria de 
Muestras de Valencia (sin limitación de 
peso).

Muebles usados (sin ¡imitación de 
peso).

Oxígeno.
Paquetería, hasta 20 kilos en gran 

{velocidad y de puerta a puerta.
Piensos.
Plantas de vivero y* sarmientos. 
Recambios para maquinaria agrícola 

•(sin limitación de peso).
Rentas estancadas y mercancías co

rrespondientes a Monopolios jdel E sta

do, ya vayan como remitentes o con
signatarios (sin limitación de peso).

Semillas.
Sisal—fibra e hilo— (sin limitación de 

peso).
Transportes militares (sin limitación 

de peso).
Transportes de o para la ¡Fábrica Na

cional de Moneda y Timbre.
Trasportes de o para la Jefatura de 

Explotación de Ferrocarriles por el E s
tado y Compañía de Ferrocarriles en 
general !(sin limitación de peso).

Vencejos (para faena9 agrícolas).
Volatería.
Salvo en las estaciones que expresa

mente determine la Delegación del Go
bierno para la Ordenación del Transpor
te, estas mercancías se admitirán sin 

excepción alguna en aquellas estaciones 
que tengan establecida la facturación 
de mercancías de detalle por direccio
nes, es decir, limitadas para ciertos des
tinos a determinados días de la semana.

Art. 3 .0 Se tendrá muy en cuenta 
por las estaciones de ferrocarril antes 
de facturar el exigir la guía única de 
circulación a aquellas mercancías que 
está ordenado deben llevarla.

Art. 4.0 L a  presente disposición sur
tirá efectos desde el día primero de abri'l 
próximo, sustituyendo a la Orden de 
26 de febrero de 1946, B O LE T ÍN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  núm. 60, de pri
mero del actual.

1L0 que comunico a VV. E E . para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. E E . muchos años.

Madrid, 29 de m a r z o  de 1946.— 
P. D-: El Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres.  .......

O RD EN  de 29 de marzo de 1946 por la 
que se fija  el precio de venta al con
sumidor del estaño metal.

Excm os. S re s .: (Facultado el Consejo 
Ordenador de Minerales Especiales de 
Interés Militar para de terminar el pre
cio de venta del estaño metal, en con
sonancia con lo-s precios de adquisición, 
a propuesta de dicho Organismo,

E sta  Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer:

Artículo primero.—E l precio de venta 
al consumidor del estaño tnetal, que 
regirá a partir de la fecha de 1.a publi
cación de esta Orden, será el de 60 pe
setas kilo sobre almacén deíl O rganis
mo oficial distribuidor..

Dios guarde a VV. E E . muchos años.

Madrid, 29 de m a r z o  de 1946. — 
P. D., el Subsecretario, L u is  Carrero.

Exomos. Sres.

O RD EN  de 29 de marzo de 1946 por la 
que se aclara la de 22 de septiembre 
de 1945 referente a la inserción de una 
«Sección de Información Industrial» en 
las revistas editadas por los Ministerios 
de Ejército, Marina y Aire.

Excmos. Sres. ; Habiéndose suscitado 
algunas dudas en la aplicación de ¡la- Or
den de 22 de septiembre de 1945, y con 
objeto de esclarecer el alcance de sus pre
ceptos manteniendo la finalidad para que 
fueron establecidos, sin merma de la me
jor y más completa información a que 
deben atender las publicaciones a que 
dicha Orden se refiere,

Esta Presidencia del Gobierno tiene a 
bien disponer :

i.° En las revistas editadas por los 
Ministerios de Ejército, Marina y Aire po
drá insertarse una «Sección de Informa
ción Industrial», en la que se relaciona- 
rán las entidades nacionales y extranje
ras productoras de cuantas manufacturas 
y efeotos tengan o puedan tener aplica
ción a los servicios propios de aquéllos.

Para figurar en la referida Sección será 
necesario la aprobación de los respectivos 
Consejos de Redacción u organismo di
rectivo de cada revista, a los que corres
ponderá decidir sobre ¡la aceptación en 
cada caso.

En las relaciones que constituya la 
Sección de Información Industrial figu
rarán las indicaciones necesarias sobre 
denominación, domicilio y productos que 
se fabriquen por las Entidades que de
seen figurar.en aquéllas, así como las no
tas informativas de carácter técnico o di
vulgador de sus nuevas elaboraciones.

2.0 En las cubiertas de las revistas a 
que se refiere la presente Orden se hará 
constar con caracteres y colores destaca
dos su condición de publicación oficial 
del Ministerio que las edite, siempre que 
tengan reconocido este carácter mediante 
Orden ministerial.

Corresponderá a cada uno de los M i
nisterios a que esta Orden se refiere im
pedir la publicación de revistas que por 
su denominación o formato puedan in
ducir a confusión con las que ellos edi
tan con carácter oficial, ejercitando al 
efecto las oportunas acciones, conforme 
a la Ley de Propiedad Inteleotual y dis
posiciones complementarias.

3.0 Los respectivos Consejos de Re
dacción u organismos directivos quedan 
autorizados para aceptar de las entida
des que figuren en la citada «Sección de 
Información Industrial» ¡subvenciones, 
que deberán ser destinadas exclusiva
mente al sostenimiento y mejora de la 
publicación, quedando prohfoida su apli
cación al devengo de comisiones o dere
chos de agencia por ningún concepto.
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Dios guarde a Y V . E E . muchos años. 
Madrid, 20 de m a r z o de 194b.— 

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excm os. Sres. Ministros del Ejército, M a
rina y Aire.

O R D E N  C IR C U L A R  de 29 de marzo
de 1946 por la que se modifica la de
25 de abril de 1945 sobre producción y
venta del Estaño .

E xcm o s. Sres. : L a  variación de cir
cunstancias interiores y exteriores que 
aconsejaron la m odificación de la  O r
den m inisterial de 2 do agosto de 1943» 
que regulaba y ordenaba cuanto a pro
ducción na-cionail de (Estaño se refiere, 
dando origen a la nueva Orden de 25 
de abril de 1945, hacen de nuevo indi>- 
pensable un rea ju ste  de Jos precios del 
m ineral de Estaño nacional.

En  su consecuencia, y a propuesta del 
C onsejo  O rdenador de M inerales E sp e 
ciales de Interés M ilitar, e^ta Presiden
c ia  detl Gobierno ha tenido a bien dis
poner :

A rtícu lo  prim ero. — Quedan deroga
dos los artículos 6.°, 8.°, 1 1 ,  12 y 13 
de la Orden m inisterial de 12 de abrid 
de 1945.

A rtículo segundo. — «Los fundidores 
quedan obligados a -vender ¡la totalidad 
de su producción de -Estaño y Soldadu
ra  al Concejo O rdenador de M inerales 
E sp ecia les de Interés M ilitar al precio 
de 60 pesetas kilo de E stañ o , puesto 
sobre depósito oficial.

A rtículo tercero.— Por la  producción 
de lingote de Estaño fino (pureza m í
nim a del 99,5 por 100), apto para fa 
bricación de hojalata, se abonará a los 
fundidores con carácter de prim a y de 
los fondos del citado Consejo la  canti
dad de 2.000 pesetas por tonelada.

Artículo cu arto .— A  partir de la pu
blicación de esta Orden las transaccio
nes de m ineral, tanto de C artagen a 
com o del resto  de E sp aña, s-e efectuarán 
por las fórm ulas estipuladas en el ar
tículo cuarto de la Orden mini>terial 
de referencia, fijando en 60 pesetas el 
valor de C.

Artículo quinto.—lEJ m ineral produci
do con anterioridad a la publicación de 
esta  Orden y no entregado en fundición 
por Jo9 m ineros, así com o el mineral 
depositado en las fundiciones y .no fun
dido, se liquidará con arreglo a la O r
den de 25 de a-briil de 1945, que se mo
difica por ¡a presente, tomando como 
base m áxim a para la liquidación co
rrespondiente a la producción del mes 
de febrero del presente año la produc
ción m ensual m edia del últim o e jerci
cio económico, y  en orden a los meses 
anteriores, la que resu lte de I09 partes

rem itidos por los m ineros y fundidores 
al Con-ejo  Ordenador de M inerales E s 
peciales Interés M ilitar.

D ios guarde a V V . ElE. muchos años. 

M adrid, 29 de /n a r z o de 1946.-— 
P. D ., el Subsecretario , (Luis C arrero.

E xcm os. Sres. ...

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O
Dirección General de Recluta

miento y Personal
Disponibles

O R D E N  de 27 de marzo de 1946 por la
que quedan disponibles forzosos los
Sargentos de Infantería que se rela
cionan.

Por haber causado baja en M ehal-las 
dos Sargentos de Infantería relacionados 
a continuación, cesan- en la situación 
prevenida en el párrafo segundo del a r
tículo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («Diario Oficial» núme
ro 4) y quedan en la de disponible forzo
so en las Regiones M ilitares y plazas 
que se indican, concediéndoseles los be
neficios que determina el artículo 18 de 
la Orden de 5 de mayo de 1944 («Diario 
O ficial» número 102).

Sargento de Infantería don Juan  T o
rres Gilabert, en M arruecos (plaza de T e
tuán).

Otro, don M ariano Báñez Santos, en 
la i .a Región M ilitar (plaza de Fontive- 
ros, Avila).

Otro, don Francisco Moreno M aldona- 
do, en M arruecos (plaza de Tetuán).

Otro, don Francisco C hávarri A rtigas, 
en la 5 .a Región M ilitar (plaza de Z a 
ragoza).

Otro, don Sergio Turrión Rodríguez, 
en la 7-a Región M ilitar (plaza de E nci
na S. Silvestre, Salam anca).

Otro, don Dionisio G arcía González, 
en la 7-a Región M ilitar (p'laza de León).

Otro, don Clemente Vidal Escudero, 
en la 8.a Región M ilitar (plaza de L a . 
Coruña).

Otro, don Pedro Tem prano M oratalla, 
en Marruecos (plaza de Tetuán).

Otro, don Manuel Palm a Prieto, en 
ila 5.a Región M ilitar (plaza de Z aragoza;.

Otro, don José Heredia Fernández, en 
M arruecos (plaza de Larache).

Otro, don Manuel Sanz G racia , en 
la 6.a Región Mii'ltar (plaza de Logroño).

Otro, don Felipe Rosco Meléndez, en 
M arruecos (plaza de Larache).

Otro, don Ju lio  N avas Caballero, en 
la 6 .a Región M ilitar (plaza de D ueñas, 
Falencia).

Sargento de Infantería don Urbano 
Huidobro de la Fuente, en Marruecos 
(plaza de Alcazarquivir).

Otro, don Ju an  Bilanch Amorós, en 
M arruecos (plaza de Tetuán).

Otro, don Gabriel Alvarez Sobrino, en 
M arruecos (p]aza de Tetuán).

Otro, don Fabriciano Rodríguez Sán
chez, en Marruecos (plaza de Xauen).

Otro, don Manuel Gallego Cornejo, en 
M arruecos (plaza de Xauen). .

Otro, don Antonio Cabrera Rodríguez, 
en Marruecos (plaza de Xauen).

Otro, don Daniel Vicente Velázquez, 
en la i . a Región M ilitar (plaza de C ara- 
bias de Predales, Segovia).

Otro, don Andrés López Sanabria, en 
M arruecos (plaza de Xauen).

Otro, don Juan  Fernández Muñoz, en 
M arruecos (plaza de Xauen).

Otro, don Antonio Groba Araújo, en 
M arruecos (plaza de Xauen).

Otro, don M ariano Luego Paco, en 
Marruecos (plaza de Xauen).

Otro, don Juan  Alvarez Garrido, en 
M arruecos (plaza de Xauen).

Otro, don Juan  Gallego Segura, en 
la 2.a Región M ilitar (plaza de ArahaL 
Sevilla).

Otro, don Simón Díaz González, en 
la 7 .a Región M ilitar (plaza de V alla
dead).

Otro, don Alonso del Olmo García, en 
M arruecos (p’aza de M elilla).

Otro, don Fernando Alcántara Eli>^ 
en la 2.a Región M ¡Ftar (plaza de Se
villa!.

Otro, don C asiano  Fernández Doano, 
en la 8.a Región M ilitar (plaza de Orense! '

Otro, don Agustín Figueroa Jim énez, 
en la i . a Región M ilitar (plaza de Cá- 
ceres).

Otro, don Antonio Sánchez Gómez, en 
áa 9 .a Región M ilitar (plaza de Granada).

Otro, don Francisco Racero Becerra, 
en la 2 .a Región M ilitar (plaza de R o n 
da, M álaga).

Otro, don Leonardo Pérez López, en 
M arruecos (plaza de Tetuán).

Otro, don Modesto Codda Moya, en 
la 9 .a Región M ilitar (plaza de G aucín, 
M álaga).

Otro, don Diego Jim énez López, en 
la  9.a Región M ilitar (plaza de G ranada)

Otro, don Angel Liébana Ruiz, en 
la 2 .a Región Militar (plaza de Hueflva).;

Otro, don Angel Montero Alvarez, en 
la 7.a Región M ilitar (plaza de Zam ora).

Otro, don Ju an  Jim énez Rubio, en 
la 8.a Región M ilitar (plaza de Lugo).

Otro, don José  Boeta Márquez, en 
M arruecos (plaza de V illa Sanjurjo).

Otro, don Teodoro Alonso Alvarez, en 
ila sexta Región M ilitar (plaza de Sanso], 
N avarra).

Otro, don Lázaro Palm a Ocaña, en 
M arruecos (pPaza de M elilla).
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Sargento de Infantería don Fernando 

Cam acho López, en Marruecos (plaza de 
Xauen).

Otro, don Manuel Rodríguez Ram írez, 
en la 8.a Región M ilitar (plaza de Lugo).

Otro, don M áximo Fernández Canci
llas, en la 7 .a Región Militar (plaza de 
CLmanes V ega, León).

Otro, don Mariano García Merino, en 
/h 6.a Región Militar (plaza de Burgos).

Otro, don Manuel Jiménez G onzáTez, 
en (la 9.a Región M ilitar (plaza de G ra

nada).
Otro, don Miguel González Gil, en la 

7 .a Región Militar (plaza de Valladolid).
Otro, provisional, don Claudio Maicas 

Herrero, en la '5 -a P-e&i6n Militar (plaza
de Teruel).

Otro, provisional, don José Gómez E s
pinosa, en Marruecos (plaza de Tetuán).

Madrid, 27 de marzo de 1946.

D A V I L A

Supernumerarios
O R D E N  de 25 de marzo de 1946 por la 

que pasa a la situación de supernumerario 

el Comandante de Infantería don 

Santos Sánchez B lázquez.

Por haber sido nombrado para desem
peñar el cargo de Jefe de Parque R e
gional, en el Parque Móvil de Ministe
rios Civiles, dependiente del Ministerio 
de lia Gobernación, el Com andante de 
Infantería don Santos Sánchez Blázquez, 
cesa en su actual destino del Gobierno 
Militar de Zaragoza y pasa a  la situa
ción de supernumerario prevenida en el 
apartado a) del artículo 5.0 del Decreto 
de 23 de septiembre de 1939 (((Diario 
Oficial» numero 4).

Madrid, 25 de marzo de 1946.

D A V IL A

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 20 de marzo de 1946 por la 

que se declara que don José Núñez 

Vera no sufre en la actualidad pena 

accesoria alguna que pueda serle  

rem itida.

Excm o. S r . : fv7isto el expediente in
coado con el número 908, por la C o 
misión de Penas Accesorias, a instan
cia  de don José Núñez fVera, casado, 
con dom icilio en la calle de Salitre, 
A lm ería, de profesión ex empleado de 
la H idroeléctrica El C horro, en solici
tud de «que Se me conceda el derecho 
de trabajar en la Sociedad H idroeléc
trica El Chorro, de Almería)),

E ste  M inisterio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta form ulada por 
O a Comisión de Penas Accesorias :

Q ue habiendo extinguido den José Nú
ñez V era  la pena principal que le fué 
im puesta, no existe en la actualidad ac
cesoria alguna que pueda serle remitida.

L o  que digo a V . E. para su conoci
m iento y  demás efectos.

D ios guarde a V . (E. muchos años.

M adrid, 20 de m arzo de 1946.

F E R N A N D E Z -C U  E S T A

Excm o. Sr. Presidente de la Com isión, 
de Penas Accesorias.

MINISTERIO 
DE  H A C I E N D A

O R D E N  de 25 de marzo de 1946 por la 
que se autoriza al Gerente de «Navales 

Barcia, Ltda.», para satisfacer en 
metálico el importe del timbre sobre 
conocimientos de embarque.

limo. Sr. : Visto el escrito de don M a
nuel Pérez G arcía, Gerente de ((Navales 
Barcia, Ltda.», solicitando satisfacer en 
metálico el importe del timbre con que 
por el artículo 1189 de la  Ley están gra- 
vados líos conocimientos de embarque que 
exp id e ;

Resultando que girada visita de ins
pección a  la citada Sociedad, manifiesta 
el Inspector técnico de¡l Tim bre en acta 
levantada en 7 de febrero últim o, que la 
contabilidad que tiene establecida res
ponde a dar a  conocer la recaudación del 
impuesto en forma que es fácil su com
probación y que el número de documen
tos expedidos durante un año aplicándo
les el tipo de gravam en de la  escala 
gradual reformada del artículo anterior
mente citado, ascendió a  la sum a de 
3.258,75 pesetas, siendo la dozava parte 
de dicha sum a la de pesetas 271,56;

Resultando que el Gerente de refe
rencia está conforme con que se fije  en 
250 pesetas la cantidad que deberá en
tregar a  buena cuenta en fin de cada 
mes, por el expresado con cepto;

Vistos la Ley y el Reglam ento del 
Im pu esto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglam ento del Tim bre confiere 
a este Ministerio la facultad tíe autori
zar |a las Com pañías y  Em presas de

vapores para satisfacer en m etálico el 
importe del timbre correspondiente a sus 
billetes de pasajeros y conocimientos de 
embarque, y para fijar, de acuerdo con 
las m ism as la cantidad que deban en
tregar mensualmente a buena cuen ta; 
disponiéndose en el mismo artículo que 
cuando ¡las citadas compañías y empre
sas tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para fas 
comprobaciones que se estimen necesa
rias o convenientes, como ocurre en el 
presente caso, podrán concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus Jus
tificantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho R eglam ento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección, acuerda 
autorizar a don Manuel Pérez G arcía, 
Gerente de ((Navales Barcia, Ltda.», pa
ra que a partir del i.° de abril del año 
en curso, satisfaga en metálico el impor
te del timbre devengado por los conoci
mientos de embarque que expide, fijan
do en 250 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y disponien
do que las cuentas que rinda a esa Di
rección General y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los mo
delos 19 a  21 que figuran en el Apén
dice del vigente Reglam ento del T im 
bre.

L o  que comunico a  V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchós años.

iMadrid, 125 de m a r z o de 1946.—  
P. D ., Fernando Cam acho.

lim o. Sr. Director general de Tim bre y
Monopolios.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 20 de marzo de 1946 por la  
que se concede a los fabricantes de 
conservas que se citan autorización  
para importar, en régimen de admisión 
temporal, en las condiciones que se  
establecen, hojalata en blanco, sin obrar, 
para la fabricación de envases con  
destino a la exportación de los productos 
de sus respectivas industrias.

Excm o. Sr. : Vistas las instancias di
rigidas a este Ministerio por diferentes 
fabricantes de conservas, en las qu^ so
licitan autorización para importar en ré
gimen de admisión temporal hojalata en 
blanco para su transformación en enva
ses, destinados a la exportación de los
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productos de su industria, señalando las 
Aduanas por las que desean realizar las 
importaciones y las exportaciones e in
dicando los locales donde se ha de veri
ficar, en cada caso, la expresada trans
formación ;

Vistos los informes que se han emiti
do, favorables a las referidas peticiones ;
, Resultando que con referencia a las 

mismas no se ha producido reclamación 
alguna dentro del plazo reglam entario;

Considerando que las admisiones tem
porales que se solicitan se basan en las 
de carácter tipo, otorgadas por diferen
tes disposiciones en vigor ;

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescribe la Ley 
de 14 de abril de 1888 y el Reglamento 
para su aplicación de 16 de agosto de 1930 
y que, por tanto, es procedente el acuer
do de este Departamento, según lo que 
determina el párrafo tercero del articu
lo 6.° del Reglamento citado,

Este Ministerio, <Je conformidad con 
lo propuesto por la Dirección General de 
Comercio y Política Arancelaria, ha re
suelto disponer:

i.°  Se autoriza la admisión temporal 
de hojalata en blanco, sin obrar, para la 
fabricación da envases destinados a la 
exportación de conservas, a favor de los 
fabricantes que se mencionan a continua
ción y con las condiciones que se ex
presan :

Beneficiario: «Forasoepi Hermanos».
Residencia: Lastres (Asturias).
Emplazamiento de la fábrica de con

servas : Calle San Antonio (Lastres).
Locales donde ha de efectuarse la trans. 

formación de la hojalata en envases : So- 
cietó Genérale Fran?ais, Andrés del Río, 
número 5, Santander, y «Metal-Gráfica 
Moré», calle de la Calzada, Gijón.

Mercancía a exportar: Conservas de 
pescado.

Aduana importadora: Gijón.
Aduanas exportadoras: GHjón, Vigo, 

iBilbao, Irún, Canfranc, Port-Bou y Bar
celona*

Beneficiario: Sra. Vda. de Segundo 
[Moreno, «Industrias Kimbo».

Residencia : Rincón de Soto (Logroño).
Emplazamiento de la fábrica de con

servas : Calle del Generalísimo Franco, 
número 74, Rincón de Soto (Logroño).

Locales donde ha de efectuarse la transa 
formación de ]a hojalata en envases : En 
lia propia fábrica del solicitante.

(Mercancía a exportar: Conservas ve
getales.

Aduana importadora: Bilbao.
Aduanas exportadoras: Bilbao e Irún.

Beneficiario : «Hijos de Escobio, S. A.».
Residencia: Gijón (Asturias).

Emplazamiento de la fábrica de con
servas : Artillería, número 34, Gijón.

Locales donde ha de efectuarse la trans
formación de la hojalata en envases : En 
la propia fábrica del solicitante.

Mercancía a exportar: Conservas de 
pescado.

Aduana importadora : Gijón.
Aduanas exportadoras : Gijón, Vigo,

Bilbao, Irún, Canfranc, Port-Bou y B ar
celona.

Beneficiario: Doña Celestina Suárez
García, Vda. de Generoso González.

Residencia: San Juan de la Arena,
Ayuntamiento de Soto del Barco (Oviedo)

Emplazamiento de la fábrica de con
servas : San Juan de la Arena, Ayunta
miento de Soto del Barco (Oviedo).

Locales donde ha de efectuarse la trans
formación de la hojata en envases : Me
tal-Gráfica Ramiro P. del Río, S. A., 
Luarca (Oviedo); Metal-Gráfica Moret, 
Sociedad Anónima, Gijón (Oviedo) ; So- 
cieté Generale des Cirages Francais, San
tander, y Ricardo S. Rocheit, S. A, Bil
bao.

Mercancía a exportar : Conservas y sa
lazones de pescado.

Aduana importadora : Gijón.

Aduanas exportadoras : San Esteban de 
Pravia, Aviles, Gijón e Irún.

2.0 En todas las concesiones que an
teceden serán de aplicación las normas 
establecidas con carácter general para es
ta clase de autorizaciones, tal como se 
hicieron constar en los apartados tercero, 
cuarto, sexto, séptimo, octavo y noveno 
de la Orden de este Ministerio de 11 de 
noviembre de 1944, publicada en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 
día 21 del mismo mes y año, páginas 
8796 y 8797.

Lo que comunico a  V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E . muchos años.

Madrid, 20 de m a r z o  de 1946.— 
P. D., José María de Lapuerta.

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda e ilus-
trísimo señor Director general de Co
mercio y Política Arancelaria.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O RDEN de 27 de marzo de 1946 por la 

que se establece el sueldo inicial de

6.000 pesetas para l os Delineantes del 

Instituto Nacional de Colonización.

limo. S r .: La naturaleza especial del 
trabajo de delineación y las aptitudes 
personales de los que realizan estas fun
ciones no han sido estimadas suficiente
mente en el Reglamento de Personal del 
Instituto Nacionail de Colonización.

Esta evidente subestimación viene a 
resultar ahora más patente, al ser reco
nocidas a dicho personal, en recientes 
disposiciones de otros Ministerios, mejo
ras notables en su situación anterior, ya 
superior a la que disfrutaban en el Ins
tituto.

En su consecuencia, y para mantener 
la calidad lograda en estos trabajos, así 
como para asegurar la estabilidad de 
quienes los desempeñan, y de conformi
dad con el Ministerio de Hacienda a Jos 
efectos prevenidos en la Orden ministe
rial de 11 de septiembre último, concor
dante con el artículo séptimo de la Ley 
de 13 de marzo dé 1943, vengo en dis
poner lo siguiente:

Artículo único.—Se modifica el artícu
lo 71 del Reglamento de Personal del 
Instituto Nacional de Colonización, de 23 
de diciembre de 1941, en el que figura

rán los Delineantes con el sueldo inicial 
de seis mili pesetas anuales.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1946.

R EIN

limo. Sr# Director general de Coloni
zación.

O RDEN de 27 de marzo de 1946 por la 
que se convoca concurso para proveer 
plazas vacantes de Peritos Agrícolas en 
el Instituto Nacional de Colonización.

limo, Sr. : Vacantes en ese Instituto 
plazas de Peritos Agrícolas, y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 52 
del Reglamento de Personal de *23 de 
diciembre de 1941 para su provisión,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

i.° Se convoca concurso para cubrir . 
16 plazas de Peritos Agrícolas en el Ins
tituto Nacional de Colonización, con des
tino en las Delegaciones Provinciales.

2.0 A dichas plazas podrán optar los 
que pertenezcan al Cuerpo de Peritos 
Agrícolas dél Estado o tengan derecho 
reconocido a ingresar en *efl Escalafón 

.del mismo, de cuya circunstancia debe
rán presentar los oportunos justificantes^

3.0 Los concursantes dirigirán sus ins
tancias, debidamente reintegradas, al 
Director general de Colonización, presen
tándolas en el Registro General del Ins
tituto (avenida del Generalísimo, 31) an
tes de las doce horas del día 30 de abril 
próximo, acompañando a la misma, ade*
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m ás de los documentos señaliados en ei 
artículo anterior, Jos siguientes :

a) Certificación acreditativa de] failo 
recaído en el expediente de depuración 
de su conducta político-social en relación 
con el Glorioso M ovimiento Nacional, si 
el mismo s e hubiere instruido en el Mi
nisterio de Agricultura, y, en caso con
trario, declaración jurada con el histo
rial de sus actividades político-sociales 
a  partir de 1934, reseñando los partidos 
a  que perteneció y acompañando certifi
caciones acreditativas de sus afirm aciones 
e  indicando personas, de solvencia reco
nocida, que puedan avalar aquéllas.

b) Documentos que acrediten, en su 
caso, el derecho a figurar en alguno de 
los grupos preferentes que determina Ia 
Ley de 25 de agosto de 1939 u otros 
méritos.

4.0 Term inado el plazo de presenta
ción de instancias, el Secretario General 
del Instituto form ulará relación nomi
nal de los concursantes admitidos, con 
especificación dei] grupo a que pertenez
can de los determinados en la Ley de 
25 de agosto de 1939 y disposiciones com
plem entarias.

Esta lista se expondrá en las oficinas 
del Instituto Nacional de Colonización, 
y  contra su clasificación o exclusión po
drán recurrir los interesados, en e¡l plazo 
de cinco días hábiles, ante el Director 
general del m ism o, quien resolverá las 
reclam aciones en otro plazo de diez dfes, 
sin ulterior recurso.

5.0 L a  resolución del concurso corres
ponderá a'l Director general de Coloniza
ción, previo asesoram iento del Secretario 
general y de los Je fes de Sección, sien
do preferidos, dentro de 'los porcentajes 
que establece la mencionada Lev de 25 
de agosto de 1939, los de m ayores mé
ritos profesionales en relación con las 
funciones propias del Instituto Nacional 
de Colonización.

6.°* Los Peritos Agrícolas que resul
ten nombrados quedarán en ,;el escalafón 
de procedencia en la situación de super
num erario en activo y no podrán solici
tar voluntariam ente ningún cambio de 
situación que implique el cese «en dicho 
Instituto, durante dos años, contados 
desde su toma de posesión.

Percibirán el sueldo que les correspon
dería si estuviesen en activo, y tratán
dose de aspirantes, el de siete mil dos
cientas pesetas an u a les ; en ambos casos 
con la gratificación y demás emolumen
tos establecidos en el Reglam ento de 
Personal de dicho Instituto y consigna
dos en su presupuesto.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1946

R E IN

lim o. Sr. Director general de Coloniza
ción.

O R D E N  de 29 de marzo de 1946 por la 
que se rectifica la de 31 de diciem bre 
de 1945 sobre confección de reseñas del 
ganado .

limo. Sr. : Dadas las especiales condi
ciones en que se verifica ei Seguro de 
robo, hurto o extravío de ganados, por 
lo exiguo de la prima que por estos se
guros se percibe, se originarían graves 
perjuicios con la aplicación de estos ca
sos concretos de la Orden m inisterial de 
31 de diciembre de 1945 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 6 de enero 
de 1946).

En su virtud, este M inisterio se sirve 
disponer :

No se precisa para los seguros contra 
robo, hurto, o extravío de ganados la 
reseña oficial de los Inspectores M unici
pales Veterinarios establecida por Orden 
ministerial de 31 de diciembre de 1945, 
pero sí será obligatoria la presentación 
del certificado de compra-venta o propie
dad en el caso de siniestro.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de m arzo de 1946,

R E IN

limo. Sr. Director general de Ganadería.

MINISTERIO 
DE E DUCACION NACIONAL

O R D E N  de 27 de marzo de 1946 por la 
que se aprueba el R e g lam ento de las 
Exposiciones N acionales de Artes D e
corativas e Industria les , y derogando el 
anterior.

lim o. Sr. : Aprobado por Orden minis
terial de 31 de marzo de 1944 el R e g la 
mento para las Exposiciones de Artes De
corativas e Industriales, desde su publi
cación se han recibido en este D eparta
mento diversas opiniones que, si en su 
totalidad se mostraban conformes con la 
orientación dada en él a estos certámenes 
y a la im portancia que se les concede, 
aconsejaban, en cambio, modificaciones 
en detalle que facilitasen la organización 
de aquéllos. Atento este M inisterio a 
cuantas sugerencias puedan contribuir al 
éxito de las Exposiciones de Artes Deco
rativas, que tan excepcional interés tie
nen para el arte industrial de España, 
ha resuelto aceptar alguna de las indi
caciones modificando el referido R egla
mento, que queda derogado, decidiendo 
aprobar el que a continuación se inserta. 

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T ÍN

lim o. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

R E G L A M E N T O
para las Exposiciones Nacionales 
de Artes D ecorativas e Indus

triales
a que se refiere la Orden anterfior

Artículo j .° El Director general] de B e
llas Artes es el Je fe  superior de las E x 
posiciones Nacionales de Artes Decorati
vas e Industriales. Presidirá todos K>s 
actos oficiales de éstas, en ausencia del 
señor Ministro de Educación Nacional, 
tramitándose por su conducto cuanto con 
ellas se relacione.

Art. 2 .0 Las Exposiciones Nacionales 
de Artes Decorativas e Industriales se 
celebrarán en Madrid cada dos años, en 
la época y en el ilocal que al efecto sean 
designados por el Ministerio de E d u ca , 
ción Nacional. Las Exposiciones estarán 
abiertas durante mes y medio, a partir 
del día de la inauguración, pudiendo pro
rrogarse este lapso si así conviniera.

L as horas en que permanecerá abierta 
la Exposición serán determinadas por el 
Director general de Bellas Artes.

Art. 3 .0 E stas Exposiciones se dividi
rán <m las siguientes Secciones :

A r t e  S a cr o  : Comprenderá cuantas
m anifestaciones se refieran a la decora
ción de los templos y a los objetos de
dicados al culto.

A r t e s  d e l  H o g a r : Cerám ica, vidrios, 
tejidos hechos en el hogar, telas decora
das por diversos procedimientos, alfom 
bras, tapices, cortinas, muebles, carpinte
ría en sus diversas aplicaciones del ho
gar (siempre que tengan carácter artís
tico), encajes, bordados, cueros, encuader
naciones que no constituyan serie, deco
ración de terrazas, de habitaciones, etc. ; 
hierros, objetos de m arfil, hueso, asta, ná
car, celuloide, galallta, baquelita, lacas, 
etcétera, de uso corriente ; papeles pin
tados, juguetes, etc., etc.

A r t e  S o c ia l  : Carteles, pancartas, de
coraciones de interiores com erciales, de 
locales destinados a espectáculos, esce
nografía, proyectos de tribunas, de quios
cos, etc. Fuentes públicas, escaparates, 
tugares de recreo, jardinería (fotografía, 
proyectos y  m aquetas). Envases de v i
drio, cristal, porcelana, m etales, papel, 
cartón, etc., etc. Lum inotecnia en sus 
aplicaciones diversas, entre las que figu
ran las relativas al cinem atógrafo.

A r t e s  d e l  L ibr o  : E l libro, revistas,  
folletos, anuncios artísticos, con e x c lu 
sión del cartel mural, cubiertas-de libros; 
origin ales para ilustraciones v  o rn a m e n 
tación de libros y revistas (capitulares,  
cabeceras, colofones, fina'lillos), t ipogra
fía,  fotografía, reproducciones por diver
sos procedimientos, etc.

A r t e s  d e l  V e s t i d o  : Vestidos fem eni
nos, tejidos en sus diversas clases y apli
caciones, telas decoradas por diversos 
procedimientos con aplicación expresa a  
la indum entaria, tocados, figurines y pa
trones de carácter artístico, calzado (siem
pre que tenga un sentido de arte), ador
nos, joyas, bisutería, abanicos y dem ás 
complementos.

A las Secciones anteriormente enum e
radas se adicionarán las m anifestaciones 
que puedan surgir teniendo en cuenta la  
mayor afinidad con aquéllas.

Art. 4 .0 Los certámenes comprende
rán todas las Secciones enum eradas en 
el artículo anterior o se establecerá una 
rotación dedicándose cada Exposición a  
una, dos o tres de ellas en su totailidad,
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o limitándolas a determinadas especiali
dades de cada una de ellas, según él Mi
nisterio de Educación Nacional estime 
más conveniente.

Art. 5.0 Puesto que ila finalidad de 
estas Exposiciones e¿ la de fomentar él 
esplendor y ¡la originalidad del arte de
corativo moderno español, no serán ad
mitidos en estos certámenes :

1 .° Las obras que hayan figurado en 
Certámenes nacionales o internacionales 
convocados por el Estado.

2.0 Las copias o imitaciones de estilos 
tradicionales.

3 .0 Las obras de pintura o de escul
tura que no formen parte de un conjun
to y siempre dentro de ¡las normas de la 
decoración.

Art. 6.° A estas Exposiciones podrán 
concurrir los artistas, artífices y artesa
nos españoles y las Casas productoras 
españolas y las extranjeras que fabri
quen sus productos y se hayan instalado 
en España durante un período no me
nor de cinco años cumplidos antes de 
la convocatoria de cada certamen. Tam 
bién podrán acudir 'los artistas, artífices 
o artesanos extranjeros que lleven cua
tro años de residencia en España o aque
llos que sean invitados especialmente
por la _ Dirección General de Bellas Ar
tes. Pero sólo las casas v artistas espa
ñoles tendrán derecho a recompensa.

Art. 7.0 El Ministerio de Educación 
Nacional señalará el plazo para la entre
ga  de las obras, que no pod^á ser pro
rrogado.

Art. 8.° La  presentación de obras se 
verificará en el local de la Exposición
por el autor o la Casa productora o ía 
persona que les represente, autorizada 
por escrito. Si ¡los expositores no tuviesen 
su residencia en Madrid estarán obliga
dos a designar persona que los represen
te y que tenga su residencia en esta ciu
dad, entendiéndose que este representan
te tiene poder bastante en cualquier
asunto o incidencia que pueda surgir 
con su representado.

El solo hecho de la firma de¡I Boletín 
de inscripción implica la completa acep
tación, a todos sus efectos, del presente 
Reglamento, la absoluta conformidad 
con Jas decisiones y fallos del Comité y 
de los jurados sin derecho a reclama
ción alguna ; con renuncia, supuesto el 
caso de entablarla judicialmente, a todo 
fuero propio y quedando sometido a los 
Tribunales españoles, de suerte que todo 
litigio o reclamación se tramitará o sus
tanciará ante 1os Tribunales de Madrid.

Art. 9.0 Las obras serán recibidas por 
el personal administrativo y auxiliar de 
la Sección del Fomento de las Bellas Ar
tes, y el que se designe por la Dirección 
General de Relias Artes, bajo la inmedia
ta inspección del Secretario de ía Expo
sición, que lo será en concepto de Jefe 
de este servicio el de la Sección indicada.

Art. 10. Al hacer la presentación de 
las obras ios expositores o sus represen
tantes firmarán una cédula en la que ha
rán constar, además de su número, des
cripción, género y tamaño, y grupo a 
que van destinados.

1 .° El nombre y apellidos de autor o 
autores.

2.0 Lugar de su nacimiento.
3.0 Señas de su domicilio.
4.0 Relación de los premios que haya 

obtenido en Exposiciones nacionales o in
ternad o-nales convocadas por el Estado.

5.0 Designación, caso de que el au

tor no tenga domicilio en Madrid, de un 
representante suyo que resida en esta 
capital.

Precio de la obra y si autoriza eu 
venta.

En el caso de que el expositor sea una 
casa productora, en la cédula se hará 
constar, además del número, género y 
descripción de las obras.

1 .° La razón social expositora y el 
nombre, apellidos v domicilio de su repre
sentante en Madrid.

2.0 Fecha de su nacimiento.
3 .0 Residencia.
4.0 Relación detallada del autor del 

proyecto y de cuantos tomaron parte en 
la ejecución de la obra, expresando la 
especialidad de su colabor ación.

5.0 Relación de premios que hayan 
obtenido en Exposiciones nacionales o in
ternacionales, convocadas por el Estado.

Art. 11. Los expositores podrán pre
sentar el número de obras que estimen 
conveniente, pero el de las que sean ex
puestas estará supeditado- a Has decisio
nes del Comité y a la capacidad de los 
locales. Las dimensiones de las obras no 
se limitan ; ; pero habrán de acomodarse 
a las condiciones de aquéllos.

Art. 12. Los artistas que no presen
ten sus obras ejecutadas en materia de
finitiva podrán sustituirla, previo aviso 
del cambió al hacer la inscripción, bas
ta quince días antes de la inauguración.

Art. 13. Recibida una obra por el 
personal técnico y auxiliar, se entregará 
al autor o su representante, un recibo 
talonario, firmado por el Secretario de 
la Exposición, numerado y con las debi
das anotaciones.

Art. 14. Presentada una obra no po
drá ser retirada hasta la clausura de $a 
Exposición, salvo el caso de no ^er ad
mitida.

Art. 15. Los envíos de las obras de 
los artistas o casas productoras especial
mente invitadas que hayan de figurar en 
la Exposición, se remitirán en pequeña 
velocidad. En el caso de que por cir
cunstancias especiales se considere ur
gente ¡la remisión de ¡las obras de dichos 
artistas o casas productoras, se efectua
rá el envío por los medios más rápidos y 
convenientes para la Exposición, abonán
dose, en uno y otro caso, los gastos con
siguientes por el Ministerio <}e Educa
ción Nacional.

Art. 16. Los autores o sus represen
tantes, previa la presentación del recibo 
talonario, retirarán las obras dentro de 
los veinte días siguientes all de la clau
sura de la Exposición.

Cumplido este plazo, las que no hu
bieren sido retiradas dejarán de estar 
bajo la vigilancia del Estado, sin que 
haya derecho a redamación alguna por 
pérdida o deterioro. 0

Art. 17. Las obras de los artistas ó 
casas productoras que hayan sido invi
tadas especialmente, estarán exentas del 
examen de admisión, sin perjuicio del 
derecho que asiste al Ministerio para, 
una vez conocidas, acordar que no figu
ren en el Certamen.

Art. 18. No habrá derecho a reda^ 
mación alguna por parte de los exposi
tores en los casos de pérdidas o averías 
de las obras expuestas por causas ajenas 
ah Ministerio, de fuerza mayor o acci
dente fortuito.

Art. 19. Por Ja Secretaría de la E x 
posición, de acuerdo con el Comité, se 
atenderá a  instalar decorosamente las

obras admitidas, sin perjuicio de que los 
expositores y casas productoras que pre
senten un conjunto y deseen instalación 
especial contribuyan a ella en las con
diciones que se estipulen y abonando fias 
cantidades que se determinen. Los pro
yectos de estas instalación-es se somete
rán al Comité, quien en definitiva resol
verá lo que más convenga al conjunto 
del Certamen.

Art. 20. El Comité habrá de dejar 
instaladas las salas del Certamen con fia 
antelación suficiente para que la impre
sión de los catálogos pueda estar termi
nada dos días antes de la inauguración 
del mismo, no pudiendo después cambiar 
de lugar obra alguna por razón ni pre
texto de ninguna clase.

Art. 2 1. Por la Secretaría de la E x 
posición se editarán dos catálogos : uno 
catálogo-guía, en el que constarán cuan
tos datos interesen al conocimiento del 
Certamen por el visitante, y  otro ilustra
do, en el que constarán los mismos da
tos más aquellos otros que convengan 
al expositor, que contribuirá en ¡a pro
porción que se determine a su edición. 
Ambos estarán impresos antes del día 
que se señale para inaugurar el Cer
tamen.

Art. 22. Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se nombrará 11 n Comité 
organizador que estará integrado por las 
personas que designe el Ministerio bajo 
Ía„ presidencia inmediata y efectiva del 
señor Director general de Bellas Artes.

Este Comité será el encargado de or
ganizar el Certamen, actuando además 
como Jurado de admisión y colocación de 
obras.

Será Secretario del Comité, con voz, 
pero sin voto, el de la Exposición.

Art. 23. En estas Exposiciones habrá 
un Jurado de adjudicación de premios 
para cada una de las Secciones convoca
das y estará compuesto p ara :

A r t e  S a cr o  : Por tres Vocailes Acadé
micos de la Real de Bellas Artes de San 
Fernando, propuestos por la Academia, 
y pertenecientes a cada una de fias Sec
ciones de Pintura, Escultura y  Arqui
tectura.

Por un Vocal propuesto por el Obispa
do de Madrid-Alcadá.

Por un Vocal propuesto por la Cáma
ra Oficial de la Industria de Madrid.

Por un Vocal especialista de recono
cida competencia en las materias propias 
de la Sección, propuesto por una entidad 
de artesanía oficial o particular designada 
por da Dirección Genera! de Bellas 
Artes.

Por un especialista de reconocida com
petencia en las materias propias de la 
Sección, designado por el Ministerio.

A r t e s  d e l  H o g a r  : Por un Vocaíl Aca
démico de la de Bellas Artes a propuesT 
ta de esta entidad.

Por un Vocal Arquitecto, propuesto por 
el Colegio Oficial de Arquitectos.

Por una entidad de artesanía oficial o 
particular designada por la Dirección 
Genera! de Bellas Artes.

Por un Vocal pro-puesto por la Cáma
ra Oficial de la Industria, de Madrid.

Por tres especialistas de reconocida 
competencia en las materias propias de 
la Sección, designados por el Ministerio.

A r t e  S o cia l  : Por dos Académicos de 
la*de Bellas Artes de San Fernando, a 
propuesta de la Academia, sienuj u .., 
de ellos Arquitecto.
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Por un Vocal propuesto por la Cám a
ra Oficial de la Industria.

Por una entidad de artesanía oficial o 
particular, designada por la Dirección 
General de Bellas Artes.

Por un Vocal propuesto por el Patro
nato del Museo Nacional de Artes D e
corativas.

Por un Vocal propuesto por la Socie
dad Fomento de las Artes Decorativas, 
de Barcelona.

Por un especialista de reconocida com
petencia en materias propias de ¡la Sec
ción, designado por el Ministerio.

A r t e s  d e l  L i b r o  : Por dos Académi
cos de lia Real Academia de Bellas Ar
tes de San Fernando, propuestos por Ja 
Academia.

Por un Vocail propuesto por ¡la Cám a
ra Oficial del Libro.

Por un Vocal propuesto por la C ám ara 
Oficial de la Industria, de Madrid.

Por un Vocal propuesto por el Insti
tuto Nacional del Libro.

Por dos Vocales especialistas de reco
nocida competencia en las m aterias pro
pias de lia Sección, designados por el M i
nisterio.

A r t e s  d e l  V e s t i r  : Por un Vocal Aca
démico de la de Bellas Artes de San Fer
nando, a propuesta de la Academia.

Por el Profesor de Indumentaria del 
R eal Conservatorio de Música y Decla
m ación, de Madrid.

Por un Vocal necesariamente fabrican
te de tejidos, propuesto por la Cám ara 
de la Industria, de Madrid.

Por un Vocal propuesto por el Patro
nato del Museo del Pueblo Españoll.

Por una entidad de Artesanía oficial o 
particular, designada por la Dirección 
General de Bellas Artes.

Por dos especialistas de reconocida 
competencia en m aterias propias de la 
Sección, designados por el Ministerio.

Art. 24. Las entidades formularán 
las  propuestas de Vocales del Jurado en 
ternas ordenadas por orden alfabético de 
apellidos.

El cargo de Jurado es de obligatoria 
aceptación para todos los propuestos, ya 
que se supone que habrán prestado su 
aquiescencia a la entidad proponente, y 
para aquellos que sean funcionarios del 
Estado.

Si se produjesen vacantes en el Jura
do durante el curso de sus tareas, serán 
cubiertas libremente por el Ministerio 
de Educación Nacional, de modo que el 
Jurado esté integrado siempre por el 
¡mismo número de Vocales.

Art. 25. Todas las entidades a quie
nes se conceda la facultad de proponer 
los Jurados enviarán su propuesta a la 
Dirección General dentro de ios quince 
días siguientes al en que hayan recibi
do la comunicación del M inisterio re- 
quirióndole.

Transcurrido este plazo se considerará 
que renuncian a lia facultad que se les 
concede, nombrando entonces el M iniste
rio libremente el Jurado que se haya de
jado de proponer.

Art. 26. QLos Jurados habrán de cons
tituirse a los ocho días del de la inau
guración del Certamen y tendrán un 
plazo de quince para form ular sus 
propuestas. Si transcurridi este plazo hu. 
biere necesidad de prorrogarle, los in
dividuos del Jurado no percibirán dietas 
por los días de ampliación.

Art. 27. Se hará constar en acta las 
obras admitidas y rechazadas y se comu

nicará a ¡los interesados para que pasen 
a recoger ¡as que hayan sido rechazadas, 
en el p&zo de ocho .días, a contar des
de la fecha de la notificación. Cumplido 
este plazo, las que no hubiesen sido re
tiradas dejarán de estar bajo fia vigilan
cia del Estado, sin derecho a reclamar 
indemnización alguna en caso de pérdi
da o avería.

Art. 28. Dada la complejidad de las 
especialidades que habrán de compren
der lias Secciones, los Jurados de éstas 
podrán solicitar, por mediación de la 
Secretaría, el asesoramiento de personas 
de reconocida competencia en la m ate
ria, que em itirán 'sus dictámenes por es
crito, percibiendo por su trabajo y en 
concepto de indemnización, la cantidad 
que en cada caso se determine por la D i
rección General de Bellas Artes.

Art. 29. A cada uno de los Jurados 
residentes en Madrid se Íes asigna la 
cantidad de 50 pesetas desde el día en 
que comiencen los trabajos hasta el en 
que presenten las respectivas propuestas 
de premios.

A los Jurados que residen en provin
cias se les asigna en las mismas condi
ciones la cantidad de 100 pesetas, más efl 
importe del billete del ferrocarril, en pri
mera clase, desde donde residan y re
greso.

Art. 30. En estas Exposiciones habrá 
dos clases de premios : uno, consistente 
en Diplomas de Honor, de primera y se
gunda ^lase, y Medallas de primera, se
gunda y tercera clase, que se adjudica
rán, respectivamente, los Diplomas, a las 
Casas productoras y Centros docentes 
dependientes del Estado, y las Medallas, 
a los artistas, artesanos y artífices que 
presenten obras desarrolladas y ejecuta
das con sujeción a un pensamiento ori
gin al,'* y otros de aprecio, que serán otor
gados a aquellas obras cuyo vailor, ade
más del artístico, esté principalmente 
en el procedimiento y habilidad técnica 
demostrada en la ejecución.

Art. 31. El número de diplomas q u e  
se asigna a cada Sección fes e¡l s igu ien te:

A r t e  S a c r o  : Uno de Honor, dos de 
primera d a se  y cuatro de segunda.

A r t e s  d e l  (Ho g a r  : Uno de Honor, 
dos de primera clase y cuatro de segunda.

A r t e  S o c i a l  : Uno de Honor, dos de 
primera clase y cuatro de segunda.

A r t e s  d e l  L i b r o  : Uno de Honor, dos 
de primera clase y cuatro de segunda.

A r t e s  d e l  V e s t i d o  : Uno de Honor, 
uno de primera clase y cuatro de se
gunda.

Art. 32. El número de Medallas que 
se asigna a cada Sección es el que se ex
presa seguidam ente:

A r t e  S a c r o  : Dos de primera clase,
cuatro de segunda y seis de tercera.

A r t e s  d e l  H o g a r  : Dos de primera 
dase, cuatro de segunda y ocho de ter
cera.

A r t e  S o c i a l  : Dos de primera d ase, 
cuatro de segunda y ocho de tercera.

A r t e s  d e l  L i b r o  : Dos de primera cla
se, cuatro de segunda y seis de tercera.

A r t e s  d e l  V e s t i d o  : Dos de primera 
clase, una de segunda y dos de tercera.

Los premios de aprecio serán diez por 
Sección.

Art. 33. Los premios se concederán 
por mayoría, siendo preciso para obtener
lo  ̂ tener mayoría absoluta.

Las recompensas de estas Exposicio
nes de Artes Decorativas serán honorí
ficas.

Art. 34. Cada Jurado presentará fir
mada su propuesta de premios para los 
expositores que consideren merecedores 
de ella, y después se verificará el escruti
nio por lia Secretaría, quedando éste y 
las propuestas personales expuestas all 
público.

Art. 35. Ningún Jurado podrá aspi
rar a premio en su Sección o en las res
tantes, ni los expositores que en relación 
con ellos estén comprendidos en los casos 
de incompatibilidad que establece el de
recho común.

Art. 36. No podrá transferirse nin
guna clase de premios de una Sección a  
otra.

Art. 37. A los efectos oficiales, las 
Medallas que se otorguen en Exposicio
nes de Artes Decorativas tienen el m is
mo valor de las que con igual denomina
ción se conceden en Exposiciones Nacio
nales de Bellas Artes.

Art. 38. A los autores de las obras 
premiadas 6e les entregará una Medalla 
conmemorativa del Certam en, expresiva 
de su premio ; siendo de plata con baño 
de oro, las correspondientes a  (os Diplo
mas de Honor y Medallas de primera 
clase ; de plata, a los Diplomas de pri
mera y Medallas de segunda, y de co
bre, a las Medallas de tercera.

A todos (os premiados se les entrega
rá un Diploma firmado por el Ministro 
de Educación Nacional y Director gene
ral de Bellas Artes.

A los colaboradores de ias obras pre
miadas se les entregará un Diploma ex
presivo de la dase de premio obtenido, 
indicando la colaboración prestada.

Art. 39. En caso dé que cualquier 
entidad otorgara un premio extraordina
rio, se considerará éste incorporado a los 
oficiales de la Exposición, y su adjudi
cación se efectuará en la mism a forma 
que éstos, entrando a form ar parte dd  
Jurado, únicamente a los efectos de dis
cernir su premio, el Presidente de la 
Corporación otorgante o la persona que 
lo represente.

Art. 40. Los artistas, artífices o casas 
productoras que en anteriores Exposicio
nes Nacionales o Internacionales de Artes 
Decorativas o Industriales convocadas 
por el Estado español hubieran obtenido 
premios, sólo podrán aspirar a otro de 
clase superior.

Art. 41. 'Las recompensas obtenidas 
en Exposiciones Nacionales de 'Bellas Ar
tes no son aplicables a las de Artes De
corativas e Industriales.

Art. 42. Los ingresos de las Exposi
ciones Nacionales de Artes Decorativas 
se aplicarán al sostenimiento de las 
mismas.

Art. 43. Los alumnos de las Escue
las Superiores de Pintura, Escultura y 
Grabado ; de Arquitectura y de Artes y 
Oficios Artísticos ; de Cerám ica y de Ar
tes G ráficas, tendrán entrada gratuita, 
previa presentación del carnet de iden
tidad vigente.

Los últimos quince días que esté 
abierta la Exposición tendrán entrada 

. gratuita los alumnos de todos los Cen
tros docentes, siempre que vayan acom
pañados de sus Profesores y lo soliciten 
previamente de la Secretaría de la E x
posición. '

Art. 44. Toda duda o incidencia que 
pueda surgir respecto a ia aplicación de 
este Reglamento será resuelta por el M i
nisterio, previos los informes y asesora- 
xuientos que estime oportunos.
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Art. 45. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a  lo dispuesto 
en este Reglamento.

Madrícl, 27 de marzo de 1946.

IBAÑ EZ M ARTIN

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E  L G O B 1 E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para la previsión 
de cinco plazas de Inspectores de se
gunda clase del Cuerpo General de 
Policía de España para la Zona de 
Protectorado de España en Marruecos.
Vacante en la Zona de Protectorado 

de España en Marruecos cinco plazas de 
Inspectores de segunda del Cuerpo Ge
neral de Policía de España, dotadas en 
presupuesto con diez mil cien pesetas de 
sueldo y  otras diez mil cien pesetas en 
concepo de gratificación, se 6aca a con
curso su provisión, de conformidad c°n 

 las vigentes disposiciones y con arreglo 
a  las siguientes bases:

Primera. Los solicitantes deber áp per
tenecer al Cuerpo General de Policía de 
España, precisamente con la categoría 
personal de Inspectores de segunda. 

Segunda. Serán méritos preferentes:
a) Tener aprobado cualquiera de los 

cursos de ampliación de la Academia Su
perior de Policía. -

b) Haber pasado, en su actual cate
goría o en la anterior, por la Academia 
de Policía'.

c) Estar especializado en asuntos so
ciales, criminología, información, etc.

Tercera. Los solicitantes deberán pre
sentar sus instancias en la Dirección 
General de Marruecos y Colonias en el 
plazo de treinta; días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O .

Cuarta. Con las - instancias, además 
de los documentos acreditativos de las 
condiciones qúe se exigen, podrá-n re
mitirse cuantos se juzguen convenientes 
sobre otra clase de méritos.

Quinta. Se tendrán en cuenta para la 
resolución de este concurso el Dahir de 
20 de noviembre de 1939, relativo a las 
condiciones de preferencia a  mutilados, 
ex combatientes, etcf 

Madrid, 22 de marzo de 1946.— El Di
rector general, José Díaz de Villegas.—  
Conform e: El Subsecretario, Jüuis Ca
rrero*

Anunciando concurso para la provisión 
de la plaza de Juez de Primera Instan
cia y Apelación de los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea.
Vacante el' cargo de Juez de Primera 

Instancia y  Apelación, Presidente del 
Tribunal Colonial (de la carrera judl» 
cial) en I09 Territorios españoles del 
Golfo de Guinea, con residencia en San
ta ¡Isabe] de Fernando Poo, se convoca

a concurso la provisión de este destino, 
dotado en el Presupuesto Colonial vi
gente con el haber anual de quince mil 
pesetas de sueldo, treinta mil pesetas 
de sobresueldo y una gratificación, como 
Inspector de Tribunales, de seis mil pe
setas.

Para optar a este concurso será con
dición precisa pertenecer a] Cuerpo de 
Jueces de Primera Instancia e Instruc
ción de la Península y  no haber cum
plido cuarenta y cinco años de edad el 
día en que termine el plazo de admi
sión de instancias.

iLos aspirantes solicitarán tomar parte 
en el concurso mediante instancia diri
gida a la Dirección General de Marrue
cos y Colonias, durante el plazo de 
treinta días naturales, contados a partir 
del siguiente al. de la publicación de 
este anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O , debiendo acompañar a 
las instancias los documentos que acre
diten la» condiciones exigidas, así como 
los méritos que estimen pertinentes ale- 
jgar los interesados.

Las campañas serán de dieciocho m e
ses de permanencia en la Colonia, trans
curridos los cuales, el funcionario ten
drá derecho a una licencia de seis me
ses, contados desde el día que salga de 
la Colonia hasta el de su regreso a la 
misma, con percibo de todos sus há- 
iberes.

El nombrado tendrá derecho, tanto 
para-él como para su familia, a pasaje 
de primera clase, de ida y vuelta,1 des
de el punto de embarque y de acuerdo 
con lo establecido en el Estatuto Colo
nial vigente. Tanto el funcionario como 
su familia habrán de ser reconocidos 
por e l Servicio Antitubercúloso, al ob
jeto de acreditar que no padecen lesio
nes tuberculosas de carácter evolutivo, 
sean bacilíferas o no.

En la resolución de este concurso se 
tendrán en cuenta las preferencias esta
blecidas por la Ley de 25 de agosto 
de 1939, sobre Caballeros Mutilados, ex 
combatientes, etc., y  a ese efecto, los 
interesados deberán fijar en sus instan
cias el turno por el que crean tener de
recho.

Madrid, 20 de marzo de 1946.— El Di
rector generall, José Díaz de Villegas.—  
Conform e: El Subsecretario, Luis Ca
rrero

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Correos 
 y Telecomunicación 

(Correos)
Resolución del primer concurso-examen 

libre de personal rural.
limo. S r . : En cumplimiento del Decre

to de 27 de julio de 1943, y  como resolu
ción del concurso-examen libre anunciado 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES- 

’T A D O  fecha 2 al 5 de noviembre último 
para proveer en propiedad Has vacantes 
existentes en los servicios rurales, y-prac
ticada la prueba de aptitud en las Admi
nistraciones principales respectivas, en 
uso de las atribuciones que me están con
feridas he tenido a  bien nombrar con 
carácter de propiedad, para los cargos 
que se detallan, ail personal rural si
guiente.:

Provincia de Badajoz
Antonio Alejandre Cabezas, para el de 

Cartero rural de Ahillones, con obligar 
ción de cambiar con el ambulante Pe- 
ñarroya a Fuente del Arco en Valver- 
de de Llerena (seis horas) y haber anuaá 
de 2.190 pesetas.

Julio Femenia Rocamora, para el de 
Agente Montado de Almendralejo a Vi- 
llalba de los Barros, con obligación de 
cambiar en dichos puntos y en ]a ofici
na de Aoeuchal (14 kilómetros) y haber 
anual de 3.800 pesetas.

Antonio González Sánchez, para el de 
Peatón de Badajoz a la Barriada de las 
Moreras y Ciudad Jardín, con obliga
ción de cambiar en la Principal y servir 
la, citada barriada (12 kilómetros) y ha
ber anual de 2.400 pesetas. (Ex comba
tiente);

Manuel Sánchez Trenado, para el de 
Cartero rural de Navalvillar de Pela, 
con obligación de cambiar con la con
ducción de Villanueva^de la Serena a  
Navalvillar de Pela (seis horas) y haber 
anual de 2.190 pesetas.

Vicente García C id ,' para el de Carte
ro rural de Pantano de Cíjara, con obli. 
gación de cambiar con la conducción de 
Aldeanueva de la Jara a Herrera del 
Duque (cuatro horas) y haber anual de 
1.460 pesetas. (Ex combatiente).

Tomás Alba Calderón, para el de Car
tero peatón de Peloche, con obligación 
de cambiar en Herrera del Duque (8 ki
lómetros y una hora) y haber anual de 
1.965 pesetas.
 Diego González Rodríguez, para el de 
Cartero rural de Puebla del Prior, con 
obligación de cambiar con la conducción 
de Villafranca de l,os Barros a  Horna
chos (cinco horas) y haber anual de pe
setas 1.825.

Gumersindlo Mata Tejón, para el de 
Cartero rural de Valencia de Mombuey, 
con obligación de cinco hora9 de. servi
cio y haber anual de 1.825 pesetas. (Ex 
cuativo).

Julián Portillo (López, para el de Car
tero rural de Villarta de Jos Montes, con 
obligación de cambiar con el Agente 
rqontado de Herrera del Doque (cinco 
horas de servicio) y haber anual de pe
setas I.825.

Angel Ramírez Franco, para el de 
Cartero rural de Zarza de Alange, con 
obligación de siete horas de servicio dia
rias y haber anual de 2̂ 555 pesetas* 
(Ex combatiente).

 Provincia de Baleares
Andrés Serra Matas, para el de Car- 

tero peatón de Baix des Puig (caserío 
de), con obligación de cambiar en San
ta 'María y servir de intermediario en- 
tre la estafeta de dicha punto y su es
tación férrea, y  haber anual de 1*365 pe- 
setas.

Miguel Alorda Tomás, para el de Car
tero rural de Baña ib ufar, con obligación 
de cambiar con la conducción de Pal
ma de Mallorca a Estallench, servir Ba-  
ñolbufar (cuatro horas) y haber anual 
de 1.460 pesetas. i(Ex combatiente).

Francisco Trobat Sastre, para el Car
tero rural de Molinar de Levante, con 
obligación de cambiar con la línea de 
transportes de Palma a Salinas y servir 
Molinar, barrios colindantes* y FortixoJ 
(seis horas) y haber anual de 2.190 pe
setas.

Gabriel Mayol Mayol, para el*de Car-  
tero rural de Montuiri, con obligación
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«de cambiar cuatro veces al día en Ja es
tación y servir Montuiri (siete horas) y 
(haber anual de 2.555 pesetas. (Ex com
batiente) .

Gaspar Palmer Bónet, ipara el de C ar
tero rural de Puigpuñént, con obliga
ción de cambiar a1 ipaso de la liínea de 
transportes de Palma a Galilea (cinco 
horas) y haber anual de 1.825 pesetas.

Juan Mayáns Ribas, para el de Car
tero rural de Sabina (La), con obliga
ción de cambiar con la conducción de 
Nuestra Señora del Pilar a L a  Sabina 
iy en E s  Pujol o La Pebrera, cuando el 
buque correo, por causa del temporal, 
Jondea en dicha9 calas (seis horas) y 
haber anual de 2.190 pesetas.

Antonio T u r Ferrer, para el de Car
tero rural de San Fran cisco 'Javier, con 
obligación de cambiar cón la conducción 
de Nuestra Señora del Pilar a  L a  Sa
bina, los lunes, martes, jueves y  sába
dos, servir San Francisco (siete horas) y 
haber anual de 2.555 pesetas.

Ramón Sansó Ballester, para el de 
.Cartero rural de San 'Lorenzo de Des- 
carduzar, 'con obljgación de servir este 
jpqnto, cambiar en í;* estación cuatro ve
ces aí día (siete horas) y haber anual 
•d0 2*555 pesetas.

Bartolomé Coll Cañellas, ‘ para el de 
{Cartero rural de Soledad ('La), con obli
gación de cambiar en la Administración 
Principal y ser-vir San Cok y L a  Sole
dad (cuatro horas) y haber anual de pe
setas 1.460. »

Provin c ia  d e  Barcelona

. Jaim e Capó Adrover, para el de Car
tero rural de Alpens, con obligación de 
cambiar con la conducción Bérga-San 
Quirico (tre9 horas) y haber anual de 
1;.095 .pesetas. (Ex combatiente).

José Riera Terra des, para el Cartero 
•rural de> Castellfullit de Riubregós, con 
obligación de cambiar con la conducción 
de Calaf-Pons y servir el pueblo (cinco 
horas y  haber anual de 1.825 pesetas.

Jaim e Prats Palomas, para el de Car
tero rural de Copons, con obligación de 

• cambiar con. la conducción de Calaf- 
Igualada y servir Copons (seÍ9 horas) 
y  haber anual de 2U90 peletas.

Fernando tQuer Roger, para-el de C ar
tero rural de Teyá, con obligación de 
cambiar en Masnou (siete horas) y ha
ber animal de 2.555 (pesetas.

Narciso Prats .Patau, para el .de C ar
tero rural de Tordera, con obligación 
de cambiar en la estación (siete horas) 
V haber anual de 2.555 pesetas. (Ex com
batiente) .

José  Roig Font, para el de Cartero 
rural de Torre de Claramunt, con obli
gación de cambiar en Capelladas y ser
vir Can Royo, Can >Vilasee.a, Torreba- 
ja , Rata y Cal Erm ita (cinco horas) y 
haber anual de 1.825 pesetas.

Provincia de Burgos

Hilario' Herc$ Resti, para, el de C ar
tero rural de Ámey.ugo, con obligación 
de cambiar con la conducción (tres ho
ras de servicio) y haber anual de 1.095 
pesetas. #  '

Saturnino Gutiérrez Pérez, para el de 
Peatón de Barrio de Bricia a (Las Pre
sillas, con obligación de servir Lomas, 
Villámediana, L a  Lastra, Linares, Val- 

. derias y J P resillas (nueve kilómetros)

por región de nieves y habar anual de 
2.160 pesetas. (Ex combatiente).

Ricardo Sevilla Nieto, para el de Car
tero peatón de Barrios de Colina, con 
obligación de servir Iniesta, San Juan 
de Ortega, Granja de Ojuela ($,5 kiló
metros) y haber anual de 2.065 pesetas.

Basilio Puente Blanco, para el de Pea
tón de Campolara a  Iglesia Pinta, con 
obligación de servir Rupelo, San Millán 
de Lara e Iglesia Pinta (12 kilóm etro) 
y haber anual de 2.640 pesetas.

Mariano González Saiz, para el de 
Cartero rural .de Cernégula, con obliga
ción de cambiar con la exclusiva de 
Burgos a  Espinosa de ios Monteros y 
servir la localidad (tres íTora^) y ‘haber 
anual de 1.095 pesetas.

Francisco del Val Marijuán, para, el 
de Cartero rural de Cogollos, con obli
gación de cambiar con la conducción y 
servir G ranja de Quintanilleja, (cinco 
horas y*haber anual de 1.825 pesetas. 
(Ex combatiente).

Miguel Rodríguez Escalante, para el 
de Peatón de Estepar a Hornillos del 
Camino, con o b la c ió n  de cambiar en 
Estepar y servir Vilviestre de Muño, 
Villagutíérrez, Hormaza y Hornillos del 
Cam ino (12 kilómetros) y haber anual 
de 2.400 pesetas.

Elias de Blas Delgado, p a r a  el de 
Cartero-peatón de Fuentenebro, con obli
gación efe cambiar con la conducción y 
servir Pardilla (cinco kilómetros) y haber 
anual de {1.365 pesetas. (Caballero mu
tilado.)

Tomás Gutiérrez Gutiérrez, para el de 
Cartero-peatón de Hoyuelos de la Sierra, 
con obligación de caihbiar con la con, 
ducción y ‘ servir Arroyo de Salas, Pie- 
drahita de Muño, Granja de Santa María 
dej Sbcorro, Vizcaínos (seis kilómetros y 
una hora), y  haber anual dé 1.685 pe
setas.

Tomás Miguel Miguel, para el de Pea
tón de Melgar de Fernamental a Oírnos 
de Pisuerga (Palencia), con obliación de 
servir San Llórente de la Vega, Navferos 
de Pisuerga y Olmos de Pisuerga (ip ki
lómetros), y haber anual de 2.000 pe
setas.

Ramón Sainz Pérez, para el de Cartero 
rural de Monterrubio de la Demenda, con 
obligación de cuatro horas de servicio y 
las propias del cargo, y haber anual' de 
1.460 ptsetas.

Evagrio Ortiz López, para eil de Car
tero-peatón de Nofuentes, con obligación 
de cambiar con la conducción ^urgos- 
Cidad y servir Urria, Cebolleros y No- 
fuentes, y haber anual de 2.065 pesetas.

Hermenegildo Pérez Diéguez, para el 
de •Cartero-peatónil de Olmillos de Sasa- 
món, con obligación d'e cambiar con la 
conducción y servir Olmillos, Villandiego 
y Castrillo de. Murcia, y haber anual de 
1 .565 pesetas. (Ex combatiente.)

EmilÍQ Gómez Martínez, para el de 
Cartero rural de Oña, con obligación de 
siete horas de servicio y haber anual de 
2.555 pesetas. (Ex combatiente.)

Elias Aloñso González, para el de Car- 
¿ero-peatón de Pedrosa dél Páramo, c°n 
obligación de cambiar con la conducción 
y áérvir Manciles, Susinos del Páram o y 
Tovar ; ocho kilómetros y una hora de ser
vicio, y  haber anual de 1.965 pesetas. 
(E x combamente.)

Urbano del Río Hojas, para el de Car
tero-peatón de Pesadas, con obligación de

servir Yillaescusa del Butrón, Huidobro 
y Noeedo; 10 kilómetros y haber anual 
de 2.565 pesetas. (Ex combatiente.)

Francisco Castro Castro, para el de; 
Peatón de Quintanapalla a Santovenia, 
con obligación de cambiar en Quintana- 
palla y servir Olmos de Atapuerca, 'Ata- 
puerca, Ages y Santovenia ; 10 kilóme
tros y haber anual de 2.000 pesetas.

Valeriano Peñacoba Núñez, para el de 
Cartero-peatón de Santibáñez del Val, con 
obligación de cambiar con la conducción 
V servir Barriosuso, Tejada, Ouintanill^ 
del Coco ; siete kilómetros y una hora, y 
haber anual de 1-845 pesetas. (Ex com
batiente.)

Jorge López Sancho, para el de Car
tero-peatón de Villamayor del Río, con 
obligación de cambiar con la conducción 
y servir Fresneda, San Cristóbal del 
Monte y  Ouintanilla del Monte en R io ja ; 
seis kilómetros y una hora, y haber anual 
de 1.565 pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añps. 
Madrid ,̂ 18 de marzo de 1946.—El Di

rector genera], Luis Rodríguez Miguel.

Ilmop .Sr.' Ordenador Central de Pa
gos, Jefe principad de Correos, Jefe de la 
Sección Central de Personal y Adminis
tradores Principales respectivos, quiepe9 
deberán comunicarlo a los interesad0**

M IN ISTERIO DE JU STICIA 

Dirección General de Justicia
Convocando concurso para la provisión

de la plaza de Oficial segundo del

Cuerpo de Oficiales de Jos Tribunales

Provinciales de lo Contencioso-adminis 
trativo, 

d e  P a l e n c i a .

De conformidad con lo dispuesto en 
el numerp séptimo de la Orden de 26 
de mayo de 1944,

Esta Dirección General hace público 
que se encuentra vacante una plaza de 
Oficial segundo en el Tribunal. Provin
cial de Jo Contencioso-administrativo de 
Palencia, la cual deberá ser provista me
diante concurso de traslación entre fun
cionarios del Cuerpo de Oficiales de los 
Tribunales Provinciales de lo Conten- 
cioso-administratívTD de la misma cate
goría que la de la vacante, recayendo 
el nombramiento en el solicitante que 
reúna más antigüedad de servicios efec
tivos en dicha categonq.

Los interesados dirigirán sus instancias 
a la Dirección General de Justicia, en 
el plazo de quince días, a contar des
de* la inserción de este anuncio en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
•excepto los que presten servicio fuera 
de la Península, ’oS cuales, sin perjui
cio de remitir lo más rápidamente po
sible sus solicitudes, ¡manifestarán te
legráficamente, en el indicado plazo, por 
conducto de los Presidente? dé sus res
pectivas Audiencias, que desean se les 
tenga por' concursantes.

Madrid, 29 de marzo de 1946.—P. el 
Director general: E l Subdirector g-ene- 1 ral, Manuel Spler.
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Tribunal calificador las oposiciones a 
ingreso en la Carrera de «Juez Comarcal

Acordando que los opositores que se in
dican sean admitidos a la práctica de 
los ejercicios de dichas oposiciones.

El Tribunal nombrado para calificar 
las Oposiciones a  Jueces Com arcales, 
convocadas por Orden ministerial* de 4 
de septiembre del pasado año, en sesión 
celebrada en el cha de hoy, ha acorda
do que ios opositores que a continua
ción se indican sean admitidos a la 
práctica de los ejercicios de dichas opo
siciones con el »nlimero que se les se
ñala, previo abono en la Habilitación 
de la Subsecretaría del Ministerio de 
Justicia de los derechos de examen co
rrespondientes, por haber^ justificado las 
causas que les impidieron hacerlo efec
tivo en el plazo señalado ipor acuerdo 
del Tribunal y publicado en el B O L E 
T IN  O F IC IA  iL D E L  E S T A D O  de 14 
de los corrien tes: *

Número 539-bis», don Cándido Costilla 
Chico.

Número 1.009-bis, don José Martín 
Ruiz.

Número i.2Q5“bis, don Pedro Rico 
González.

Madrid, 26 de marzo de 1946,-— El S e 
cretario del T ribu n al,  G . D áv i la .— Visto 
B u e n o :  E l  Presfidente, I. de ArCenegui.

MINISTERIO  
DE AGRICULTURA  

Dirección General de Ganadería
Circular por la que se aclara la convo

catoria para provisión en propiedad, 
por concurso de méritos y restringido 
de las plazas vacantes de Inspector 
Municipal Veterinario de la provincia 
de jaén, publicada en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día 14 
de marzo actual .

Habiéndose padecido error en - la con
fección de Ia relación de vacantes de 
Inspector Municipal Veterinario a pro
veer lP0r concurso de méritos y restrin
gido en Ia provincia de Jaén, publicada 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D £ L  E S 
T A D O  del día 14 d e ’marzo actual,' y en 
la cual se incluía la plaza de Higuera 
de Arjoña en el Grupo a proveer por 
resto de ex combatientes, se aclara por 
ía presente que dicha plaza deberá ser 
incluida en el grupo a proveer por huér
fanos, etc,, pasando la plaza de Baños* 
de la Encina, anunciada en  este grupo 
de’ huérfanos, «al de resto de ex com
batientes.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados. .

Madrid, 29 de marzo de' 1946.— El Jefe 
de la Sección, Lufe -Ibáñez.— V.® B.°, el 
Director general, D. Carbonero.

MINISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Caminos
(Conservación y Reparación)

Adjudicando la subasta de las obras que 
se citan a los señores que se mencionan.

Visto el resultado obtenido en fe su
basta de las obras de reparación de e x 
planación y firme de los Udómetros ; 
al 56 y 66 al 70 del C . C . de Gallur a 
Sangüesa, provincia de tarag o za ,

Esta Dirección Géneral ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente' el servi
cio a¡l mejor postor, don Eloy Sarasa Tre_ 
saco, vecino de Zaragoza, que se compro
mete ejecutarlo con ¿sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones .particulares y eco-, 
nómicas de esta contrata, por la canti
dad de 294.000 peestas, siendo el presu
puesto de contrata de 217.375,87 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 4a 
correspondiente, escritura de contrata an
te el Notario que designe el Decari o del 
Golegio Notarial de M adrid, dentro del 
plazo de un mes, a copiar de !a fecha 
de 'la publicación en e l'B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E  L E S T A D O  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V . S. para tu co
nocimiento v efectos.

Madrid, Í8 de marzo de 1946.— El Di
rector general, I. S. del Río.

o
Sres. Ordenador Central de Fagos, Jefe 

de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas .de la 
provincia de Zaragoza v adjudicatario, 
(fon Eloy Sarasa Tresaco, vecino oe 
Zaragoza.

Cumplidos los. trámites reglamentarios 
en el-expediente promovido por la «Com
pañía Luz y Fuerza de Levante, S. A », 
domiciliada en Valencia, en solicitud de 
autorización para instalar una nueva 
subestación de transformación en él 
G rao, lindante con el río Turia, am 
pliando al mfemo tiempo 4a subcentral 
de su propiedad sita en Alcira, en el 
kilómetro 7 de iha carretera de Álberique 
a Sueca,
‘ Esta Dirección 'G eneral de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sección 
correspondiente de fe mfema, ha re
suelto:

Autorizar a la ¿Com pañía Luz y Fuerza 
de Levante, S. A,y, domiciliada en V a
lencia para construir una subcentral! /de 
transformación en el Grap, cqp tres trans
formadores de 5.000 K V A f cada uno, 
66.qoo/6.6oo V., así como para ampliar 
la subcentral dé Alcira, sita en «1 kiló
m etro.^ de ¿la carretera de A h in q u e  a  
Sueca, instalando disyuntores de alta y 
baja tensión- Esta .autorización se otorga 
de acuerdo con las condiciones generales 

' fijadas en fe norma undécima de la’ Üfr- 
den ministerial ¿fe 12 de septiembre de 
*939. y las * especiales siguientes:

1.*' El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de entrega de ja  m aquinarla/

2.a .Ésta autorización np implica el 
permiso de la importación de la maqui- 
nana que ¿se proyecta adquirir en el ex
tranjero, cuyo permiso deberá solicitarse 
dej Organism o oficial correspondiente.

3.a Si se efetúa Ja importación, la  E n-

tidad peticionaria lo notificará a la Delegación 
 de Industria de Valencia para que ’ 

ésta compruebe • que dicha importación 
responde a  las características que figuran 
en el permiso correspondiente.

4.a La Delegación de Industria de 
Valencia comprobará si en el detalle deH 
proyecto presentado por «Compañía Luz 
y Fuerza de Levante, S. A.)>, se cumplen 
las condiciones fijadas en los R e g la ra n - • 
•tos especiales que rigen el servicio de 
eletricidad, efectuando,. una vez cons
truida la subcentral e instafeda la maqui
naria, las comprobaciones necesarias P°r 
lo que- afecta a fes circunstancias expues- . 
tas y con relación a la seguridad pública 
en la forma señalada en las disposiciones 
vigentes. s ,

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1946.— rE! D i

rector general de Industria, Antonio 
Robert. N ‘

Sr*. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
> Industria de Valencia.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por lia Em
presa «Alumbrado Eléctrico de Ceuta, 
'Sociedad Anónima», en solicitud de au
torización para sustituir u‘na caseta de 
transformación inadecuada para el su
ministró actual por otra de mayor capa
cidad, junto con su correspondiente línea 
de transporté, que, dada su situación, 
será subterránea, con lo cual se regula
rizará d  suministro de energía eléctrica/ 
a la capital citada.

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con fe .propuesta de la Sec
ción correspondiente de 1a misma, ha re
suelto  : • *

Autorizar a la Empresa «Alumbrado 
Eléctrico de Ceuta', S. A.» para la susti
tución de la antigua caseta transforma
dora del sector San Hipólito por una 
nueva subestación, a establecer en la pla
za del General Mola, de 400 K.VA. de 
capacidad, así como para el tendido de 
un cable subterráneo de 600 metros de 
longitud a 15 .000 , V ., que .tomará 1a* 
energía dé una celda de salida de la cen
tral de fe *alle de La Am argura, punto 
ep el que se recibe el suministro do 
«Electra§ Marroquíes, S.. A., desd^ la  
estación de 60-15 K V . situada en H adú. 
Ésta autorización se otorga^ de acuerdo- 
con las condiciones generales fijadas en 
fe norma undécima, de fe Orden m iniste
rial d e ‘ 12 de septiembre de 1939 y con 
fes especiales s ig u ie n te s:/
' i . a El plazo de puesta en marcha será 

de seis meses, contados a partir de la* 
fecha de publicación de esta  resolución 
en el B O L E T IN  -O F IC IA L  D E L  ES-' 
T A D O ,
* 2.a L a  Delegación de Industria de 

-Ceuta comprobará si en el detallé del 
proyecto ‘ presentado por la Empresa 
{(Alumbrado Eléctrico de Ceutair se cum
plen la s  condiciones fijadas en los R e
glamentos especiales que rigen el servi
cio de electricidad, efectuando, un ¿ vez 
efectuada Ja sustitución de la caseta 
transformadora e instalado él cable sub
terráneo, las comprobaciones necesarias, 
por lo que afecta a las circunstancias ex
puestas y  con relación a  la seguridad 
pública, en la form a señalada en fes dis- . 
posiciones vigentes/

'3.* Ú n a vez terminadas las instala
ciones a  que la presente autorización 31 

/ ’ • ' . *
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refiere, y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligada la entidad peticio
naria a solicitar de esta Dirección Gé- 
nerai la prestación del suministro de 
energía, quien autorizará éste o lo apla
zará de acuerdó con las disponibilidades 
de energía del monden to.

Dios guárde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1946.—El Di

rector general dé Industria, Antonio Ro
bert.

Sr. Ingeniero Jefe de Delegación de
Industria d¡e Ceuta.

Visto ej expediente promovido por «Hi
jos <de Domingo" Aristondo», solicitando 
autorización para instalación de una-má
quina de forjar en sus talleres de Eibar ;

'Resultando que en la tramitación dél 
expediente se han cumplido las dispo
siciones reglamentarias, estando da in
dustria incluida en el grupo 2.0, apar
tado b), de la Ortfen ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 i

Considerando que el propósito de di
cha instalación es la sustitución de- ma
quinaria anticuada, a fin de lograr una 
producción más perfeccionada,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto : 1

Autorizar a «Hijos* de Domingo Aris
tondo» para la instalación de una má
quina de forjar en sus talleres de Eibar, 
con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la pita
da Orden ministerial y a las especiales 
siguientes :

1.a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BO LETIN  O FIC IA L D EL ES- 
,TADO. ,

2.a La autorización que se otorga se 
condiciona a la supresión* de la actual 
prensa de 120 Tm., a la cual ha de sus
tituir, y la que en su caso será precin
tada .por la Delegación de Industria. ,

3.a Esta autorización no supone la de- 
importación de maquinaria, • que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañándose un ejemplar del BO LE
TIN  O FIC IA L D EL ESTADO en el 
que se publique la resolución, o copia au
torizada de la misma extendida por la 
Delegación, de Industria, y certificado, 
expedido igualmente por ésta, dle la re
lación valorada de maquinaria a que se 
contrae esta autorización.

4.a 1 El funcionamiento de la máquina 
que se autoriza no supondrá derecho a 
un aumento de cupos de materias inter
venidas, ni representará un consumo 
mayor de energía eléctrica, que, al ser 
preciso, supondrá la generación por me
dios propios de la misma, a cuyo efecto 
la Delegación de Industria vigilará y exi
girá su cumplimento.

-5.a Durante W transcurso dél plazo de 
puesta én marcha se presentará a exa
men y aprobación de esta Dirección co
pia de la escritura de ampliación de ca- 
pit2É de lia Sociedad, que deberá cumplir 
los Requisitos de la Ley de 24 de noviem
bre de 1939.
' Dios guarde a V. S. mUchos años.

Madrid, 27 de febrero de 1946.—El Di
rector general de Industria, Antonio Ro
bert.

¡Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria-de Guipúzcoa.

Cumplidos líos trámites reglamentarios 
en el expediente promovido per «Eléctri
cas Reunidas de Zaragoza, S. A.», en so
licitud de autorización para construir una 
•línea en alta tensión desde la central tér
mica auxiliar de Aliaga y Aldehuela y 
ramal principal de ésta a Masía del Peral, 
además de cuatro ramailes secundarios 
que suministrarán energía eléctrica a 
Hoya Marina, Santa Bárbara, Salobral 
y Las Heras,

Esta Dirección General dle' Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sección 
correspopdiente de la misma, ha resuelto :

Autorizar a la Empresa «Eléctricas Re
unidas de Zaragoza, S. A.» para el ten
dido de varios ramales de> línea en alta ten
sión a 6.000 V., 10^151 metros de reco- 

Trido total, 425 KVA. de capacidad E e 
tra¡. porte, así como para la instalación 
de seis, centros de transformación en Hoya 
Marina, Santa Bárbara, Salobral, Masía 
Perail, Las Eras y  Aldehuela, de 75» 5°»
5o» 75» 75 y 100 KVA. respectivamente.
La línea tendrá su origen en la central 
térmica, auxiliar de Aliaga y terminará 
en -las localidades mencionadas. Esta 
autorización se otorga de acuerdo con ías 
condiciones generales fijadas en la norma 
undécima de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 193.9, y con espee- 
ciales siguientes :

1 .a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir dê  la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN O FIC IA L D EL ES
TADO.

2.a La Delegación de Industria- de 
Teruel comprobará si én* el detalle del 
proyecto presentado por ((Eléctricas Re
unidas de Zaragoza, S. A.», se cumplen 
las condiciones fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de Elec
tricidad, efetuando, una vez tendidos los 
ramales e instalados los transformadores, 
las comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las cicuntandas expuestas y con 
relación a Jla seguridad pública en la for
ana señalada en las disposiciones vigen
tes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1946.—El Di

rector general de Industria, Antonio * 
Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de lia Delegación de
Industria de Teruel.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por doña 
Carolina del Arco Córtés, \ en solicitud 
de autorización para la ampliación de sus 
líneas y distribución al pueblo de Ber- 
ganciano, que actualmente carece de ser
vicio eléctrico,

Esta Dirección General de Industria, 
dé acuerdo7 con Ha propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a doña Cajrolina ddl Arco 
. Cortés, vecina de Villaseco de los Reyes, 

para el tendido de una línea trifásica en 
alta tensión a  6,000 V., 2.886 metros de 
recorrido y 5 KVA. *de capacidad de 
transporte, así como de un centro de 
transformación de esta misma capacidad, 
que sé instalará en la locaíidad de Ber- 
gapciano, y redes de baja córrespon- 
dientes. Esta autorización se otorga de 
acuerdó con las condiciones generales fi
jadas en lá norma undécima de lawOrden 
ministerial de i2 de septiembre de 1939 
y con las especiales siguientes:

•

j .a‘ El p 1 a z o de puesta en marcha 
será de tres meses,; contados a paitir de 
la fífeha de publicación de esta resolu
ción e» el BO LETIN  O FIC IA L D EL 
ESTADO.

2.'a La Delegación de Industria de 
Salamanca comprobará si. en 41 detalle- 
del proyecto presentado por doña Caro
lina del Arco se cumplen las cor ciones 
fijadas en los Reglamentos especiales que 
rigen el servicio de electricidad efectuan
do, una vez construida la línea e insta- 
ladS el transformador, las comproba
ciones necesarias por lo que afecta a las 
circunstancias expuestas y con relación 
a la seguridad pública en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1946.—El Di

rector general de Industria, Antonio 
Robert.

'Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Salamanca.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
•en el expediente promovido por don 
Juan -del Pozo Sánchez, vecino de Pue
bla de Alcocer, en solicitud de autoriza- 
ción para que se le autorice la legaliza
ción do las instalaciones destinadas a 
mejorar las condiciones de pérdidas de 
regularidad de Suministro de energía 
eléctrica, etc., por( que desaparece la 
transformación de 22.000-3.150 V., para 
lo cual se han reformado todas las lí
neas de alta tensión propiedad del soli
citante, que suministran en-ergía eléctri
ca a Talarrubias, Pliebla de Alcocer y  
Esparragosa de Lares,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de Ja misma, ha 
resuelto:

•Legalizar a favor de don Juan del Po
zo Sánchez la modificación de sus líneas, 
de alta tensión a 22.000 V. en u>n reco
rrido de 8Í270 metros para 200 KVA. de 
capacidad de transporte. La línea refor
mada tiene su origen en Talarrubias y 
termina en Esparragosa de Lares, su- 

* ministrando energía eléctrica' a estos 
pueblos y al de /Puebla de Alcocer y a 
la fábrica' de harinas del mismo. Tam
bién se legaliza la instalación de 4 trans
formadores de 50, 75, 50 y 25 KVA., 
respectivamente, que se fian instalado en 
Talarrubias, Puebla de Alcocer, fábrica 
de harinas de esta localidad y Esparra
gosa de 'Lares. Esta legalización se otor
ga de acuerdo con las condiciones gefie- 
rales fijadas en la norma undécima de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre da 
1939 y con la especial siguiente:

La Delegación de Industria de Bada
joz comprobará el cumplimiento de las 
condiciones fijadas en Jos Reglamentos 
especiales que rigen ej servicio de elec
tricidad, efectuando la^ comprobaciones 
necesarias por lo que afecta a Jas cir
cunstancias expuestas y con relación a 
la seguridad pública, en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes.

Dios, guarde a V. S. muchos añosí. 
Madrid^ 6 de marzo de 1946.—El Di

rector general de Industria, Antonio Ro
bert.

£>r. Ingeniero Jefe.de la Delegación de 
Industria de Badajoz..
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Cumplidos los trámites reglamentamos 
en el expediente promovido por don Ale
jandre) Jiménez García, domiciliado en 
Calahorra, en solicitud de autorización 
para que le sea legalizado el tendido de 
una línea en alta tensión y centro de 
transformación instalado en Calahorra, 
en el lugar denominado 'Plantillo de la 
Casa,

Esta Dirección General de Industria, 
da acuerdo con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, h a , re-, 
suelto :

Legalizar a favor de don Alejandro 
Jiménez García e¡l tendido de un ramal 
de línea en alta tesión de io.ooo V., 87 
metros de recorrido y 30 KVA. de capa
cidad de transporte, así como de un cen
tro-de trnsformación instalado en el lu
gar denominado Plantillo de la Casa, 
destinado a suministrar energía eléctrica 
a una trilladora. El ramal de línea enla
zará con las (líneas de alta de la empresa 
«Hidráulica Moncayo, S. A.». Esta lega
lización se otorga de acuerdo con las con
diciones generales fijadas en lia. norma un
décima de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y con la especial si
guiente :

La Delegación de Industria de Logro
ño comprobará el cumplimiento de las 
condiciones fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando las comprobaciones 
necesarias por lo que afecta a  las cir
cunstancias expuestas y con relación a 
la seguridad pública en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
(Madrid, 12 de marzo de 1046.— El Di

rector general de Industria, Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Logroño.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Sa
turnino Giner Ripoll, domiciliado en 
Madrid, en solicitud de autorización para 
instalar una reserva eléctrica en su in
dustria, sita en Villanueva de la Serena 
(Badajoz), con la construcción de una 
caseta de transformación que le permi
tirá emplear energía eléctrica procedente 
de la empresa «Fuerzas Eléctricas del 
Oeste», asegurando de este modo el su
ministro público de agua de la capital 
citada,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha re
suelto :

Autorizar a don Saturnino Giner Ripoll 
para la instalación de una caseta de 
transformación y medida de 30 KVA. en 
Villanueva de la Serena, en su industria 
de elevación de aguas. Esta autorización 
se otorga de acuerdo con las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima 
de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y con las especiales si
guientes :

1 .a E l plazo de puesta en marcha será 
de tres ,meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta autoriza
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .

2.a La Delegación de Industria de 
(Badajoz comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Saturnino 
Giner se cumplen las condiciones fijadas

en los Reglamentos especiales que rigen 
el servicio de electricidad, efectuando, 
una vez instalada la caseta de transfor
mación, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a las circunstancias ex
puestas y con relación a la seguridad 
pública en la forma señalada en las dis
posiciones vigentes.

3 .a Una vez terminada ?a instalación 
a que la presente autorización se refiere 
v con anterioridad a su utilización, queda 
obligado el peticionario a solicitar de 
esta Dirección General la prestación de’ 
suministro de energía, quien autorizaré 
éste o lo aplazará de acuerdo con las dis
ponibilidades del momento.

4.a El solicitante no podrá procedei 
al desmontaje de los motores de gas-oil 
que actualmente tiene instalados.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1946.— El Di

rector general de Industria, Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Badajoz.

i_______

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por la em
presa ((Aguas Potables de Cailahorra», en 
solicitud para que le sea legalizada la 
instalación ya construida y autorizada 
provisionalmente, ya que la necesidad de 
resolver eil problema de abastecimiento de 
aguas de Calahorra obligó al tendido pro
visional de las líneas y centro de trans
formación que se trata de legalizar,

Esta Dirección General de Industria, de 
acuerdo con la propuesta de ila Sección 
correspondiente de la misma, ha resuelto : 

Legalizar a favor de la empresa «Aguas 
Potables do Calahorra)) el tendido de una 
línea en alta tensión a 10.000 V ., 649 
metros de recorrido y 30 KVA. de capa
cidad de transporte, así como de un centro 
de transformación instalado en la sala 
de bombas de Ha elevación de aguas. 
Esta legalización se otorga de acuerdo 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 y con 
la especial siguiente:

La Delegación de Industria de Logro
ño comprobará el cumplimiento de las 
condiciones fijadas en ios Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando las comprobaciones 
necesarias por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación a 
la seguridad pública en la forma señalada 
en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1946.—El Di

rector General de Industria, Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Logroño.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Froi- 
lán de la Hera (Montes, domiciliado en 
Cervera de Pisuerga, en solicitud de auto
rización para ampliar la central hidro
eléctrica prop:edad dd solicitante, sita 
sobre el río Pisuerga, en Ligüerzana, 
mediante la instalación de una turbina 
de 51 H P. y alternador de 37 KV A ., 

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Froilán de la H efa 
Montes, domiciliado, en Cervera de Pi- 
suerga, para ampliar su central hidro
eléctrica sobre el río Pisuerga, en el tér
mino municipal de Ligüerzana, mediante 
la instalación de una turbina de 51 H. P.; 
y alternador de 37 KVxA. a 3.000 V. 
Esta autorización se otorga de acuerdo 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 y con 
las especiales siguientes :

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de tres meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Palencia comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Froilán de 
la Hera Montes se cumplen las condi
ciones fijadas en los Reglamentos espe
ciales que rigen el servicio de eléctricidad, 
efectuando, una vez instalada la turbina 
y alternador, las comprobaciones nece
sarias por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a (la se
guridad pública en la forma señalada en 
las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
'Madrid, 12 de marzo de 1946.— El Di

rector general de Industria, Antonio 
Robert.

Sr. Iigeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Palencia.

Visto el resultado obtenido en 1? su
basta de las obras de acopios y empleo 
de piedra en los kilómetros 1 al 4, 17, 
23> 32> 3S» 41 y 42 del C. C . de Cabrei- 
ros a Vivero, y en los kilófltetros 7 al 
9, 14, 17, 19 y 22 del C. L. de Rábade 
a Moncelos, provincia de Lugo,

Esta Dirección General (ha tenido ia 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Manuel Varela 
Cortiñas, vecino de Crol, provincia de 
Lugo, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los plazo» 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 189.972,52 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata 
de 189.972,52 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Notario 
que designe ,el Decano del Colegio Nota
rial de (Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL? 
ESTAD O  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 18 de marzo de 1946.— El Di
rector general, I. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je fe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Lugo y adjudicatario, don 
Manuel Varela Cortiñas, vecino de 
Orol.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del fir
me de los kilómetros 21 al 35 del C. I l : 
de Trubia al de (la Magdalena a Belmon- 
te, provincia de Oviedo,

Esta Dirección General (ha tenido a  
bien adjudicar definitivamente el serví.
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cio al mejor postor, don Germán Espina 
EMcnéndez, vecino de Oloniego, provincia 
de Oviedo, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 239.914,15 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 239.914,15 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo de 
•un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en el 'BO LET IN  O F IC IA L  
¡DEL ESTAD O  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
medí miento y efectos.

Madrid, 18 de marzo de 1946.—El Di
rector general, I. S. del Río.

pres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas dq la pro
vincia de Oviedo y adjudicatario, don 
Germán Espina Menéndez, vecino de 
Oloniego.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de Reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 16 
ial 25 de la C. N. 321 de Ubeda a Má
laga, por Jaén (Loja a Priego); kilóme
tros 256 al 258 y 260 al 262 de la C. N. 
{342 de Jerez a Cartagena (Murcia a 
Granada), y 36 al 38 del C . C. 340 de 
Alora a Granada (provincia de Granada), 

Esta Dirección General (ha tenido a 
ibien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor don Cándido Fer
nández Osorio, vecino de Gran-ada, que 
se compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la can
tidad de 232.473,79 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 232.473,79 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata (ante el Notario que designe el De
cano deil Colegio Notarial de 'Madrid, 
jdentro del plazo de un mes, , a  contar 
de ¡la fecha de la publicación en el BO- 
jLETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 
ia  presente resolución.

Lo que comunico a V. S . para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 18 de marzo de 1946.— El Di
rector general, I. S. del Río.

¡Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Granada y adjudicatario don 
Cándido Fernández Osorio, vecino de 
Granada.

Visto el .resultado obtenido en la su
basta de las obras de Reparación del 
firme kilómetros' 6 al 9,400 del C. L. de 
(Aranzueque a  Fuen te la encina, kilóme
tros 85 al 87 deil de Alba res a la Pan- 
jgia y kilómetros 19 al «24,á>'59 del de Ve- 
l lisca a Caraba ña, provincia de Guada- 
Jajara,

Esta Dirección General (ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor po9tor don Jacinto Vintura 
prtiz, vecino de Pozo de Guadalajara, 
provincia de Guada jara, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
vecto y en los plazos designados en el

pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la canti
dad de 143.500 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 248.703,49 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata an
te el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 

' plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid. 18 de marzo de 1946.—El D i
rector general, I. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jeíe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Guadalajara y adjudicatario 
don Jacinto Vintura Ortiz, vecino de 
Pozo de Guadalajara (Guadalajara).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios y empleo 
de piedra en los kilómetros 118,250 el 
125 del C. N. de Zaragoza a Francia, 
provincia de Muesca,

Esta Dirección General fia tenido a 
bien adjudican* definitivamente el servi
cio al mejor postor don Eloy Sarasa Tre- 
saco, vecino de Zaragoza, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la canti
dad de 149.600 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 149.697,52 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata an
te el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 18 de marzo de 1946.— El Di
rector general, I. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagrr;, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Huesca y adjudicatario don 
Eloy Sarasa Tresaco, vecino de Zara
goza.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 41 
al 47 del C. C. 325 de Ubeda a Izna- 
lloz ; kilómetros 29 al 34 del C. L . de 
Ubeda a Albanchez, y kilómetros 6 al 
8,750 del C. L. de Aguas Blanquillas a 
la estación de Jódar, provincia de Jaén, 

Esta Dirección General (ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor don José Angel Mar
tínez, vecino de Siles, provincia de Jaén, 
que se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 212.045 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pese
tas 212.045,62, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de uin mes, a 
contar de la fecha de la publicación en

el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. ,S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 18 de marzo de 1946.—El Di
rector general, I. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Jaén y adjudicatario don 
José Angel Martínez, vecino de Siles.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme kilómetros 9 al 11 deil C . L. de 
Albacete a Guadalajara, por Cuenca, al 
de Brihuega al de Perales de Tajuñ^ 
de ALbare¿ por Chilloeches, y kilómetros 
32 al 36 del de Alcalá de Henares a Pas- 
trana, provincia de Guadalajara,'

Esta Dirección General (ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor don José Vázquez 
Martínez, vecino de Sigüenza, provincia 
de Guadalajara, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto v en 
los plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de es
ta contrata, por la cantidad de 87.850 pe
setas, siendo el presupuesto de cointrata 
de 99.986,06 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de 'la fecha de la publicación 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 18 de marzo de 1946.—El Di
rector general, I. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Guadalajara y adjudicatario 
don José Vázquez 'Martínez, vecino de 
Sigüenza.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios y empleo 
de piedra en los kilómetros 103 al 107,300 
y 107,825 al 108,600 del C. Ñ. de Zara
goza a Francia, provincia de Huesca.

Esta Dirección General (ha tenido a 
bien adjudicair definitivamente el servi
cio al mejor postor don Eloy Sarasa Tre
saco, vecino de Zaragoza, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata’, por la cantidad 
de 149.800 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 149.842,93 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata an
te el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de (Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 18 de marzo de 1946.—El Di
rector general, L t S. del Río.
Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 

de la Sección de Contabilidad, Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de la provincia 
de Huesca y adjudicatario, don Eloy 
Sarasa Tresaco, vecino de Zaragoza.


